
AÑO 1858. MARTES 24  DE AGOSTO. NUMERO 236.
. i .     ________________________________________________ * ; V - -   __________ ________________________________ __________ _  i________________________________________- - - -  - ■ ¿ -  -           ■■ ■ - ■* -  ■■ — — ...................... —     —  .—

P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Avilés 23 de Agosto á las ocbo y 30 mi
nutos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia han llegado á las cuatro de la tar
de sin novedad á esta villa, que honrarán con 
sú presencia el dia de mañana. SS. MM. han 
recorrido y a á estas horas á pió y sin escolta la 
mayor parte de la población, queriendo satis
facer con su.presencia e) deseo que precipita 
á la multitud por todas las avenidas de Pala
cio. La Reina no se cansa de permanecer en 
este país, donde cada pueblo se empeña en 
superar á los demas al manifestar su adhesión 
áSS. MM.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES. . i

Excm o S r . : E n  v is ta  del ex p ed ien te  in s tru id o  
en este M inisterio  con m otivo  de las  d im is iones p r e 
sen tadas en 23 y 26 de Ju n io  ú ltim o  p o r el P re s i
dente y. Vocales d é la  C om isión de Códigos, e s ta b le 
cida por R eal d e c re to .d e  \.°  de O c tu b re  de  1856? 
la Reina (Q. D. G.) no ha ten ido  á b ien  a d m itir  las 
referidas d im isiones del P re s id en te  D. M anuel C or
t in a , y de los V ocales D. P edro  Gómez de  la S ern a , 
D. Pascual B a v a r r i , D. Ju a n  M anuel G onzález A ce- 
vedo, D. José I b a r r a ,  D. M anuel G arcía  G allardo  y 
D. F rancisco  de C á rd en as; y adem as se ha  se rv id o  
adoptar las d isposiciones s ig u ie n te s :

P rim era . La Com isión de Códigos c o n tin u a rá  en 
sus tra b a jo s , ded icándose  con p re fe ren c ia  á la  ley 
h ip o teca ria , la o rg án ica  de T r ib u n a le s , la de E n ju i
ciam iento  c r im in a l y la  reform a del Código penal 
v ig en te  ; y S. M. espera  q ue  seg u irá  d esp legando  en 
este serv icio  el c e lo , la ac tiv id ad  y la in te ligenc ia
q u e  h a s t a  h o y  Ja h a n  huuhu inereutHlu*«* d o  SU R e g i a

confianza.
S egunda. Por este M inisterio  se e n c a rg a rá n  á la 

Comisión de Códigos las dem as re fo rm as que  rec la 
men las necesidades im p erio sas y  u rg e n te s  d e  la a d 
m in is trac ión  de ju s t ic ia ,  rem itién d o le  los p royectos 
ó bases de las m ism as.

T ercera . S. M. se re se rv a  en  su  d ia  reso lver lo 
oportuno acerca  de la c reación  de Vocales ponen tes 
para  a c tiv a r  y fa c ilita r  todo lo posible los im p o r
tantes trab a jo s  de la codificación y  re fo rm a de las 
leyes. '

De R eal o rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos co n sig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid  23 de A gosto de 4 8 5 8 .= F e r -  
nandez N e g re te .= S r .  P res id en te  de la Com isión de 
Códigos.

La R eina  (Q. D. G .) ha ten ido  á b ien  a d m itir  la 
d im isión  que ha  hecho D. José M aría A n teq u e ra  del 
cargo de S ecre ta rio  de la Comisión de Códigos para  
que fué nom brado  p o r Real o rd en  de 20 de  Jun io  
u ltim o , re se rv án d o se  u ti liz a r  o p o rtu n am en te  su s 
servicios.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g u a rd e  ó V. E. m uchos años. 
M adrid 23 de Agosto de 1838. —  F ern an d ez  N e g re -  
t e .= S r .  P res iden te  de la Com isión de Códigos.

La Reina (Q. D. G .) se ha se rv id o  n o m b ra r  en 
comisión p a ra  el cargo de S ec re ta rio  de la Com isión 
de Códigos, v acan te  po r d im is ión  de D. José María 
A ntequera, á D. A le jan d ro  Diaz Z afra , A bogado fis
cal cesante del T rib u n a l m ayo r de C u en ta s , q u e  ya 
Jo ha desem peñado in te r in a m e n te .

Re Pieal o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. 
Madrid 23 de A gosto de 1 8 5 8 .—  F ern an d ez  N e g re -  
te.==Sr. P re s id en te  de la Com isión de Códigos,

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G. ) ha ten ido  á b ien  conceder 
ol Reginm exe q u á tu r  á D. C irilo  M olina , nom brado  I 
V icecónsul de Bélgica en C artagena . J

RECTIFICACION.

E n la Real o rden  pub licad a  en la Gaceta del 22, 
rela tiva al aforo de las aguas del rio  S e g u r a , se ha 
cometido un y e rro  de im p re n ta , pon iendo  derecho  
WaispensQble en  lu g a r  de ind isputab le .

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.

Negociado 3 .° /  ; ■ . • ,

Reunidas las Juntas de Sanidad marítima y m unicipal 
t las Gasas consistoriales de la villa del Ferrol el dia 13 

fui Pres^ lle mes> y constituidas en sesión con asistencia 
(1a i 'y,cedirect? r del cuerpo de Sanidad de la Armada, 

T segundos médicos del mismo y de los 
ú *\i nidad m ilitar y  civil residentes en la 

úadn 10n V1̂ a ’ r^c°hocreron. no existir un  motivo fun-
el mi con| ,nila.se !a incomunicación que sufría
iu<H»P de '. Vlst0 el inmejorable estado de sa-

Y n .  Loblac,?n Y Pnfrto se disfrutaba. 
qHe;  -S"  virtdd acordaron solicitar del Gobierno de S. M. 
¡Bcom« ” ,e?e declarar,°  bropio, levantando la rigorosa 
i Con-el laudf bl!  intento d e 'im p ed ií 

p tvagación  del contag io , poníéodo á salvó, los sagra

dos intereses de la salud pública, se vió en la sensible/ 
pero forzosa obligación dé imponer. :

Autorizadas por Real orden, que trasmitió el telégrafo, 
las referidas Jun taa-para  proceder con arreglo á lo que 
las prescripeiones de la ley, las condiciones higiénicas y 
las necesidades de la localidad, aconsejaran, consignaron, 
de común acuerdo ' con el anterior dictamen científico,

, la terminación de la enfermedad que Rabian padecido a l
gunos individuos de la dotación del vapor lsabel I I , y 
declararon oficialmente limpio el puerto deL Ferrol; d e
jando sujetos los buques procedentes del mismo á sus 
respectivas cuarentenas durante el espacio de 20 dias que 
señala el art. 40 de la ley de Sanidad , cuyo espacio te r 
minará el dia 3 de Setiembre próximo.

Lo que se publica para inteligencia de las Juntas de 
Sanidad marítima del reino y conocimiento del Comer
cio en general.

Madrid 20 de Agosto de 1858.==El Director general, 
Tomas Rodríguez Rubí.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

En el Aviso á los navegantes publicado en la Gaceta 
correspondiente al dia 15 del actual, se omitió indicar que 
las demoras comprendidas en el anuncio del buque-lin 
terna del Banco Inglés, Rio de la P lata, son magnéticas, 
y se hace esta rectificación para la debida inteligencia de 
los navegantes.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á es
ta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la Comisión para el alumbrado ma
rítimo de las Costas de los Estados-Unidos, desde el 1.° 
de Noviembre de este año empezarán á a lum brar las lu 
ces de los faros que se expresan á continuación.

f.°

! C O S T A  D E  LA F L O R I D A .

Bahía de Panxacola.

Situado á la entrada de la mencionada bahía, en la 
torre que se construye actualm ente; desde dicho dia 
quedará suprimida la luz que existe en este punto (1), 
cuya torre se hará desaparecer en seguida lo más pron
to posible. 1

La nueva luz será de eclipses, produciendo un deste
llo resplandeciente cada m inuto, y su elevación sobre e l -  
nivel del m ar la de. .6.4 m (229,66 piés), visible desde la cu 
bierla de un buque á 21 millas de distancia en tiempo 
despejado.

El annrato dq   i-
nel, de prim er orden.

La nueva torre , de fábrica de ladrillos de su color 
natural, tendrá 48»»,76 (175 piés)de a ltu ra , y la linterna, 
pintada de rojo, situada como á */3 de milla al O. del an
tiguo faro, aproximadam ente en .

Latitud  30°..19'..00" N.
Longitud.. 81 .. 5 8  O.

2.° - 
COSTA DE ALABAMA.

Sand Is¡and.~—(Jsla Arenas).

Colocado en la parte occidental de la entrada á la b a 
hía de Mobila en la torre que se está construyendo cer
ca del lugar que ocupa ahora el faro [2) de la menciona
da isla ¡A), suprimiéndose este el mismo dia en que em
piece á alum brar la luz del faro eu construcción.

La nueva luz será fija de color n a tu ra l, y su aparato 
del sistema de F resnel, de prim er orden ; elevada 46»» ,32 
(166,24 piésj sobre el nivel del m a r , pudiéndose avistar 
en circunstancias favorables desde la cubierta de un b u 
que á 19 millas de distancia.

El nuevo edificio del faro tendrá 45«*,72 (164,1 piés) 
de altura ; su construcción es de ladrillos , coronado con 
una cornisa de sillería de g ran ito , y rodeado de una ta
pia también de ladrillos: la armazón de la linterna es de 
bronce sin pintar.

La situación geográfica aproximada de este nuevo fa
ro , según las cartas de la Comisión Hidrográfica de los 
Estados-U nidos, es la siguiente:

Latitud  3 0 \.1 1 ..1 8 ’ N.
Longitud.. 81 ..49 ..22 O.

Las valizas de luz para enfilación en la isla Arenas 
se colocarán en sus propias situaciones para conservar 
las enfilaciones.

3.a
C O S T A S  D E  A L A R  A M A .

Punta de Mobila.
La luz de eclipses que á la presente se enciende en el 

faro de la mencionada punta (3), que es la oriental de la 
bahía de M obila, se reemplazará por una fija , de color 
n a tu ra l, y  su aparato dióptrico del sistema de Fresnel, de 
cuarto orden.

FAROS DE LOS ARRECIFES DE LA FLORIDA.

La misma Comisión ha resuelto que desde el 1.° de 
Julio de este año , y para que los buques que naveguen 
por los pasos de la Florida puedan determ inar si s e h a -  

jla n  en los arrecifes de Rahama , ó en los de la Florida, 
se ize duran te  el dia la bandera nacional de los Estados- 
: Unidos en lo alto de las linternas de los siguientes faros:
Arrecife de Carysfort (4)..................................... ) \  i
Dry Bank (5) por fuera de Cayo Sombrero. ( ,l r ^, e :i 
Cayo Arena (6). . . . . . . . . . . .  Horma.

Las longitudes se refieren al meridiano del Observa- 
j  torio de Marina de San Fernando, y los piés son en me

dida de Burgos. ,
Madrid 16 de Agosto de 1858.—Francisco Chacón.

; DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Debiendo precederse á fines del mes de Setiembre 
próximo al sorteo para la amortización de seis acciones 
de carreteras de la emisión de 20 millones de reales, re 
ducida á u n  millón doscientos veinte mil reales por la ley 
de 25 de Julio de 1855; y faltando aún presentarse al 
cange dispuesto p o r ja  de 9 de.,Marzo 4eLcifado año 131 
acciones de las 610'deyqpe cqp¿ |fta  eáa¿ei|tpskjp/Ja Di
lección  reéifercfa á rostárbdoresñfe laS YeíeñaásAcéiones 
la necesidad de que desde luego las presenten al citado 
cange; en el concepto de que los que no lo verifiquen 
antes de que tenga efeettí isprt^q ,4hi tendrán opcion á 
Jos beneficios de él, y solo 'entrarán en' suerte las 479 ac
ciones que existen cangeadas,

Lo que se anuncia al público para su .CQriqcimie^o, 
Madrid 21 de Agosto de 1858,=M iguel Roda/

(1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por ésta D i-  
lección  en Enero de 4 856, cuaderno 4 /,  página : 
481;, faro 281.. . • ¡

• (2) I d e m , . . .  id ___ .48.2_____i d . . .  283.
; (8) I d e m ... . .  i d . . . .  1 8 2 . , . .  id . . , .  282.

(4) I d e m .. . .  id .........adicional de Enero 4858, página 36. • .
-(5, I d e m .. . .  id ----- i d . . . . .  i d . . .  37.

: (6). t ldem  . . . .  id . . d é  Enero de 1856. / .  id. . . 4 80, faro .273.'
. (A ) También se conoce á Sand Jsland por isla dé Pelicano ' 
chico. , " ; :

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 15 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
¡pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria para la manutención de las 

(caballerías del mismo.
El precio máximo ndmis'ble se fijará en pliego cerra- 

id o , que se abrirá en el acto del remate.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i

cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mode

lo siguiente:
«D. N ., enterado del pliego de condiciones para el se r

vicio de la cebada necesaria j ara las caballerías del es
tablecimiento de íqinas de Almadén, se compromete á 
verificarlo porM-péeÓid de. . . . . . . . . . .  reales fanega, y
con entera -sujeción al citado pliego de condiciones.

(Fecha y firma. Domicilio )»

Madrid 23 de Agosto de 1858.—Manuel María Yañez 
Rivadeneira.

El dia 15 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria para la manutención de las 
caballerías del departamento de Almadenejos.

El precio máximo admisible se fijará en pliego cerra
do, el cual se abrirá  en el acto del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu ente:

«D. N /, enterado del pliego de condiciones para el su
ministro de la cebada necesaria para las caballerías del 
departamento de Almadenejos , se compromete á verifi
carlo por el precio d e  reales fanega, y con entera
sujeción al citado pliego de condiciones.»

Madrid 23 de Agosto de 1858 —Manuel María Yañez 
Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim üiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

60, 17, 31, 77, 3.
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en suerte, con el prim er extracto 'de la de este dia, á 
Doña Magdalena Figarola y Delforn, hija de D. José , m uer
to en el cam po deL honor.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

del art. 9 .º del  Real decreto d e 31 de Ju lio de 1858 ‘y en 
Real órdeq de 29 de Febrero de 1856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos, acordadas por la expre
sada Junta en lodo el mes de Julio. I

HACIENDA.

D. Antonio Labraque, Visitador principal de Rentas 
estancadas, cesante: se le mejora su clasificación en 25 
años, 7 meses y 28 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Juan Manuel Talasac y González, Oficial de la cla
se de terceros en la Dirección general de Loterías, ce
sante: se le reconocen 12 años, y 11 meses de servicios: 
se le declara eL haber anual de 2.500 r s . : sueldo regula
dor 10.000.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez especial de Hacien
da de Huesca, cesante: se le reconocen 20 años, un mes 
y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de
9.000 rs.: sueldo regulador 18.000.' . :

Ilmo. Sr. D. Viciorio Fernandez Lazcoiti , Subdirector- 
segundo de la Dirección de Fábricas de efectos estanca
dos , Casas de Moneda y Minas, cesante: se le reconocen 
26 años/ 10 meses V 28“ dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 20.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

Ilm o/Sr. D. Mariano de Zea, Director general de Lo
berías, jubilado: se le rehabilita en el de 45 años, 11 me- I
ses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de I
40.000 r s . : sueldo regulador 50.000. I 

Excmo. Sr. D. José Sánchez Ocaña, Ministro de Ha
cienda , cesante : se le declara el haber anual de 40.000 
reales.

D. José María Portillo y Aguilar , Administrador de la 
Aduana de Irun , jub ilado : se le reconocen 26 años, 7 

uneses y 29 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 9.600 r s . : sueldo regulador 16.000. I

D. Antonio Castañeira yQuércop, Administrador de la 
Aduana de Rosas, cesante: se le reconocen 16 años, 7 
meses y 24 dias de servicios: se le declara el haber anual 

d e  2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.
D. Manuel Jiménez, Contador de Bienes nacionales de 

la provincia de Granada, jubilado: se le. reconocen 36 años, 
10 meses y  4 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 16.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Ramón Saga-Iés v O rtiz, Administrador de las Fá
b ric a s  de sal de Minglanilla, cesante: se le reconocen ,19 
añ o s , 3 meses y 27 d ia s : se le declara el haber anual de
4.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Juan Gutiérrez Moreno, Oficial de Hacienda pu- j 
í blica , cesante : se le reconocen 16 añ o s , 9 meses y 3 diás j 
;de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 reales: ¡ 
sueldo regulador 6.000

D. Gabriel de Cáceres, Teniente de la Ronda de visita 
de los derechos de puertas de Sevilla , jubilado v se le re 
conocen 36 años, 2 meses y 27 dias de servicios: s e  le 
declara el haber anual de 11.200 rs. . ‘sueldo regulador 
; 14.000.
i D. Juan Nojasco Rodríguez , Oficial tercero de la Ad
ministración de Rentas de Tuy , jubilado : se le recono
cen 3G años ,11  ’ meses y 21 dias de serv icios: se le d e
sdará el haber anual de 5.600 rs.: sueldo regulador 7.000. ■ 
i D. Fernando Bouvier y Pallejá, Guarda-almacén del 
'depósito comercial de Cádiz, cesante: se le reconocen 21 
¡años, 3 meses y 10 dias de ser victos: se le declara el ha
ber anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Gabriel Daboy, Oficial tercero de la Contaduría 
(de Hacienda pública de la provincia de Cádiz, cesante: se 
¡le reconocen 21 años y 23 dias de servicios: se le decla
ra  el haber anual de 1.187 r s . : sueldo regulador 2.374.

D, Manuel de la Cruz, Oficial primero de la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, cesante: se le re 
conocen 21 años y 25 dias de servicios:, se le declara el 
haber anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Juan Miguel.Montoro, Administrador principal.de 
Hacienda pública cíe la provincia dé O rense, cesante ::se 
de reconocen ¡25 año§; 4 «toses y 17 dias de servicios: se 
dé declara el haber/anqai de 10.000 r s . : sueldo regu la- 
!dor 20.000, " ' ;

. D. Tornas García del Real, Contador de Rentas de la 
províricia de O v i e d o ,  cesante : se le reconocen 23 años, 5 
fineses y 5 d i^  de servicios:• se le declara el haber anual 
;de f0¡b00 rs. : sueldo regulador 20.000.
¡ ü . José Merino G arcía, Administrador de Rentas de 

; O lía s , ' cesante: se le reconocen 21 años, 8 meses y 16 
dias de servicios: se le declara el haber anual dé 1.500 
reales: sueldo regulador 3.000.

■ D. José Ruiz Arguelles , Tesorero ¡de Hacienda pública 
¡ de la provincia de;1 Salam anca, cesante: se le reconocen 

¡16 añog, 9 mesps y .10 diás de servicios: se Je declara: el 
hahfér hnúaí dé 4.000 r s .: sueldo regulador 16.000 

'• í D. Vicente Moreno y de Anduago, Alcaide de la Adua
na de San Sebastian^ (tosanje/se fe reeonopen %% años] s< 

i  íweSés y 21 diás de servicios: se le declara el haber anUa 
I de 4.000 r s . ; sueldo regulador 8,000,

D. José María Horcasitas, Inspector segundo cesante 
de la Administración de Tincas del Estado de la prov in
cia de Badajoz: se le mejora su clasificación en 20 años,
4 meses y  5 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

Ilmo. Sr. D. José García Barzanallann, Director gene
ral de A duanas, cesante: se le rehabilita en el de 17 
años, 5 meses y 18 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 8.750 rs.

D. José Rico A lbuerne, Oficial tercero de Hacienda pú
blica de la Dirección general de la Deuda, cesante: se le 
mejora en 20 años, 5 meses y 27 días de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 
6 .000 .

Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, Ministro que fué de 
Hacienda: se le rehabilta en el habér anual de 30.000 
reales.

Ilmo. Sr. D. Juan Bautista T rúpita , Director general 
de Contribuciones, cesante: se le rehabilita en el de 19 
años, un mes y 8 dias de servicios: se le declara el h a
ber anual de 12.500 rs.

D. Santiago Martínez , Inspector segundo de la Admi- 
¡nistracion de Indirectas de Segovia, cesante: se le rehabi
lita en el sueldo anual de 4.000 rs.

D. Bernardino Hernández y C erdan: Oficial Inspector 
de las salinas de E spartinas, cesante: se le reconocen 22 
años y 9 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Sebastian Acevedo González, Inspector segundo de 
la Administración de Hacienda pública de las Baleares, 
cesante, se le reconocen 24 años, 4 meses y 17 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo 
regulador 12.000.

D. Francisco Baños y H ernández, Investigador de la 
contribución del Subsidio de L érida , cesante: se le reco
nocen 18 años, 6 meses y 25 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 639 rs.: sueldo regulador 2.556.

D. Salvador de los Reyes y P radera, Oficial prim ero 
de la Administración de Directas de G ran ad a , cesante: 
se le reconocen 20 años, 6 meses y 21 un dias de ser
vicios: se le señala el haber anual de 4.000 rs*: sueldo
regulador 8.000.

D. Ramón Cardecid, Fiel marchamador del depósito 
comercial de la C oruña, jub ilado : se le reconocen 39 años,
II meses y 12 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 4.800 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Francisco de Paula Rute, Interventor del depósito 
comercial de Málaga, cesante: se le reconocen 22 años,
6 meses y H dias de servicios: se le señala el haber 
anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Tomas Z ano le tti, Fiel de los derechos de Consumos 
de Jaén, cesante: se le rehabilita en el sueldo anual de 
2.000 rs.

Ilmo. Sr. D. Bartolomé H ermida, Director general de la 
Caja general de Depósitos, cesante: se Je rehabilita en el 
sueldo anual de 20.000 rs.

D. Antonio Aguilar y IJeredia, Contador prim ero de la 
extinguida Junta de reclamación de créditos procedentes 
de tratados, cesante: se le rehabilita en el sueldo anual 
de 7.000 rs.

D. Agustín Melero y Martínez, Comandante del Res
guardo especial de sales de la provincia de Jaerij ces_an- 
c io s: se le declara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo re 
gulador 8.000.

D. Andrés V illanueva, Administrador de Aduanas y 
Rentas de M uros, jub ilado : se le reconocen 28 años , 7 
meses y 9 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 3 .000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. Bernardo de la Peña y Bueno , Oficial segundo de 
la Contaduría de Hacienda pública de Castellón de la Pla
na , cesante: se le reconocen 17 años, 7 meses y 12 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 reales: 
sueldo regulador 6.000.

D. José Calvo, Oficial segundo de la clase de quintos 
de la Dirección general de la D euda, jubilado: se le re 
conocen 37 a ñ o s , 8 meses y 11 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 9.600 r s . : sueldo regulador
12.000. t .

D. Fernando Roncal, Interventor de la contribución 
de consumos de Barcelona, jubilado: se le reconocen 
25 años, un mes y 20 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.800 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Gregorio González Lebeña, Portero cesante dé la 
suprimida Junta calificadora de Partícipes legos en diez
mos, cesante: se le reconocen 28 anos, 10 meses y 2 
dias: se le declara el haber anual de 1.800 r s . : sueldo 
regulador 3.600.

D. Fernando Jiménez de Torres , Oficial cuarto de la 
Aduana de Barcelona, cesante: se le reconocen 20 años,
5 meses y  16 d ia s : se le declara el haber anual de 4.000 
reales : sueldo regulador 8.000.

D, Antonio Moreno V arela, Visla primero de la Adua
na de Sevilla, jubilado: se le reconocen 35 anos, 4 m e
ses y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 11.200 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Blas Zavala y Aguilar, In terventor Jefe del res
guardo de las salinas de Quero , cesante*, se le reconocen 
22 años, 10 meses y 28 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Joaquín López de Q uin tana , Tesorero de Hacienda 
pública de la provincia de Soria, cesante, se le mejora 
su clasificación en 29 años, tres meses y 24 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 8.000 r s . : sueldo 
regulador 16.0Q0.

D. Enrique Alonso Marban, Inspector primero de la 
Administración dé Hacienda pública de Santander , ce
sante: se le reconocen 22 años, 6 meses y 18 dias de ser
v i c i o s :  s e  le declara el haber anual de 8.000 r s . : sueldo 
regulador 16.000. , ■

D. Manuel Menéndez Torrecilla, segundo Jefe de la Di- 
recion g e n e ra l de Consumos, Casas de Moneda y Minas,

¡ cesante:’se le. reconocen 23 años, 9 meses y 29 dias de 
servicios: se le declara el haber ánual de 12.000 reales: 
sueldo regulador 24.000.

D. José Polo y Monroy /  Oficial segundo de la Conta
duría de Hacienda pública de_Zaragoza, cesante: se le 
mejora su clasificación en 28 años, 5 meses y 3 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo 
regulador 8.000.

GOBERNACION.

Ilm o/Sr. D. Dionisio G ainza, Director general de Es
tablecimientos penales, cesante: se le reconocen 29 años,

I ¡6 meses y 9 dias*de servicios: se le declara el haber 
anual de 20.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

Ilmo. Sr. D. Luis Manresa y Mejía , Director general 
¡de Correos, cesan te : se le reconocen 18 años y 7 meses de 

I servicios : se le declara el haber anual de 12.500 reales: 
sueldo regulador 50.000.

D. Joaquín Rando Palacios, Comandante del presidio 
de Valladolid, cesante: se le reconocen 20 años, 5 meses 
y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Cándido Serrano y Sacristán, Comandante del p re 
sidio dé Sevilla, jubilado: se le reconocen 24 años, 7 me
ses y 27 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 2^400 r s . : sueldo regulador 6.000 
; D. Antonio Fernandez A bascal, Administrador de la 
¡Estafeta de Áranda de Duero, cesante: se le reconocen 
15 años, un mes y 27 dias de servicios: se le declara el 

I haber anual de 1.500 r s . : sueldo regulador. 6.000.
I D. Miguel Matías H iiici, Oficial segundo del Gobierno 

de la provincia dé Guadalajara , cesante : sé le reconocen 
23 años y 20 dias de; servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000 r s . : s u e l d o  regulador 8.000. ^

D. Escolástico de la Parra, Auxiliar del Ministerio de 
Ja Gobernación , cesante: se le reconocen 15 anos, 8 m e
ses V 19 días de servicios: se le declara el haber anual 
¡de 1 750 rs. : sueldo regulador 7.000./, 
i limó. Sr. D. Mariano H errero, Director general dé Ad
m inistración , cesan te : se le réconocen 22 años, 4 meses 

I ¡y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
! >20.000 r s . : sueldo regulador 40.000.
i ) ] D. Antonio Halleg" Gobernador de provincia /cesante: 

|  be le reconocen 22 años. 7 meses y un dia de servicios:

se le declara el haber anual de 15.000 r s . : sueldo regula
dor 30.000.

D. Joaquín Maximiliano G isb e rt, G obernador de p ro 
vincia , cesante: se le reconocen 32 años, 2 meses y 14 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 15 000 
reales: sueldo regulador 30.000.

D. Alberto G utiérrez, Administrador de Correos de Al
calá de H enares, cesante por reforma: se le reconocen 
12 años, un mes y 2 dias de servicios, se le declara el 
haber anual de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Ramón Lafita , Secretario del Gobierno de la p ro
vincia de Segovia , cesante por supresión: se le recono
cen 17 años, 2 meses y 23 días: se le declara el haber 
anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

Ilmo Sr. D. Juan de la Cruz O ses, Subsecretario del 
Ministerio de la G obernación, cesante: se le reconocen 
21 años, 8 meses y 5 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 25.000 r s . : sueldo regulador 50.000.

Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura, Ministro de la 
G obernación, cesante: se le reconocen 21 años, 2 meses 
y 3 días de servicios: se le declara el haber anual de 
40.000 rs.

D. Fernando Balboa , Gobernador de la provincia de 
Zaragoza, cesante: se le reconocen 27 años, 3 meses y 13 
d iasd e  servicios: se le declara el haber anual de 20.000 
reales: sueldo regulador 40.000.

D. Diego Burgos y Zorrilla, Administrador de Correos 
de Motril, cesante: se le reconocen 23 años, 5 meses v 
7 dias de servicios: se le declara el haber anual de2.50Ó 
rea le s : sueldo regulador 5.000.

D. Eugenio R eguera, Gobernador de la provincia de 
Segovia, cesante: se le reconocen 25 años y 22 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 15.000 rs.: 
sueldo regulador 30.000.

D. Francisco Javier Camacho, Oficial tercero segundo 
del Gobierno de esta provincia , c e san te : se le recono
cen 13 años, 3 meses y 24 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Agustin de Torres V alderram a, Gobernador de la 
provincia de Barcelona, cesante: se le reconocen 23 años,
11 meses y 4 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 15.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era instancia 
de Mérida , jubilado: se le reconocen 35 años, 10 meses 
y 7 dias de serv ic ios: se le declara el haber anual de 
14.400 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Ramón González Llanos, Juez de prim era instan 
cia de Belmonte, cesante: se le reconocen 24 años, 4 m e
ses y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.000 rs : sueldo regular 16.000.

Excmo. Sr. D. José Fernandez de la Hoz, Ministro de 
Gracia y  Justicia , cesante: se le declara el haber anual 
de 30.000 rs.

D. Francisco Armesto y López, Magistrado de la A u
diencia de Valladolid, cesante: se le reconocen 20 años,
4 meses y 12 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 10.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

Don Vicente Hernández de la R úa, Fiscal segundo del 
Supremo Tribunal de Justicia . casante.l se- la. m einra su 
ciara el haber anual de 10.000 r s . : sueldo regulador 
20 . 000.

D. Eugenio Santin de Q uevedo, Magistrado de la Au
diencia de Albacete, cesan te: se le mejora el haber anual 
de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Fernando Donderis y  Suay, Magistrado de la Au
diencia de Mallorca: se le reconocen 15 años, 2 meses y 
un dia de servicios: se le declara el haber anual de 3.500 
rea les: sueldo regulador 14.000.

D. Ramón Castelloi, Promotor fiscal del Juzgado de 
R eus, cesante: se te reconocen 29 años, 10 meses y 18 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales : sueldo regulador 14.000.

D. Angel Ariño y Arias, Juez de prim era instancia de 
ascenso, jubilado: se le reconocen 21 años, un mes y 28 
d ias de serv icios: se le declara el haber anual de 7.200 
reales : sueldo regulador 18 000

D. Ildefonso Vicente de U rrutia, Oficial del Archivo 
de gobierno del extinguido Consejo de C astilla, cesante: 
se le seconocen 22 añ o s , 3 tres meses y 7 dias de serv i
cios: se le declara el haber anual de 2.750 r s . : sueldo 
regulador 5.500.

D. Juan Vicen Fernandez, Oficial del Archivo de la 
Audiencia de Albacete, cesante: se le reconocen 15 años,
5 meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.000 rs. *. sueldo regulador 4.000.

GUERRA Y MARINA.

D, Antonio Camuñas y Velilla , Oficial segundo de A d
ministración m ilitar, jubilado: se le reconocen 32 años,
4 meses y 8 dias de serv icios: se le declara el haber anual 
de 3.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. Juan Martínez G rande , Oficial segundo de Admi
nistración militar , jub ilado : se le reconocen 25 años, 3 
meses y 20 dias de servicios : se le declara el haber anj^al 
de 4.2Ó0 rs.: sueldo regulador 7.000.

D. Francisco Troncoso y L ira, Subintentente militar 
del distrito de Cataluña, jub ilado : se le reconocen 29 
años, 2 meses y 25 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 14.400 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. José Francisco de O caña, Oficial segundo de Admi
nistración m ilita r , jubilado : se le reconocen 39 años, 7 
meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.280 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Juan Balboa y Blanes, Oficial segundo del Minis
terio de Marina, cesante: se le reconocen 31 años y 5 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 14.000 rs. 
sueldo regulador 28.000.

D. Ramón Sáinz y Solá, Comisario de Guerra de p r i - : 
mera clase, ju b ilad o : se le reconocen 46 años, 5 meses 
y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
14.400 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Isidoro Pizeti y Díaz, Comisario de Guerra de Ma
r in a , retirado: se le reconocen 43 años, 9 meses y 10 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 14.400 
r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Gabriel Diaz del Castillo, Subinspector médico de 
prim era clase de Sanidad m ilitar, jubilado: se le recono
cen  29 años , 7 meses y 10 dias de servicios : se le decla
ra  el haber anual de 14.400 r s . : sueldo regulador 24.000.

D, Gregorio Maestre y San Rom án, Celador de pri
mera clase de obras de fortificación, ju b ilad o : se le re
conocen 55 años, 10 meses y 7 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 6.400 r s . : sueldo regulador 
8 .000.

D. Sebastian de Mesa y N ieto , Subinspector médico 
de segunda clase de Sanidad m ilita r, jubilado: se le re 
conocen 24 años, 7 meses y un dia de servicios: se le 
declara el haber anual de 8.000 rs. *. sueldo regulador 
2 0 .0 00 .
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Excmo. Sr. D. Luis González Brabo, Ministro que fué 
d e  Estado: se le rehabilita en el sueldo anual de 30.000 
reales.

D. Manuel del Castillo y Rivadeneira , Secretario de la 
Legacioh de S. M. en Conslantinopla , cesante : se le reco- 
¡nocen 23 años, 7 meses y 6 dias de servicios: se le de
clara él haber anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 
^24.000.

f o m e n t o .

D. Basilio A randa, Administrador del portazgo de Bui- 
trago, cesante: se Je reconocen 23 años, 2 meses y 27 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4¡000 
reales: sueldó regulador 8.000.

Excmo. Sr. D. Ignacio Meneos, Conde'de Guendulain, 
M i n i s t r o  de Fom ento: se le declara el haber anual de 
30.000 rs.

D. Paulino Ruiz Castellanos, Oficial tercero d e ja s  mi- 
has de Almadén , jubiládó: se Jé reconocen ‘22 a ñ o s , 41 
fueses y 19 dias de servicios: se le declara el haber anuaí 
de 2.400 r s . : sueldo regulador 6.000.



U L T R A M A R

D. Antonio María Gómez N uñez , Médico m ayor su 
pernum erario del hospital militar de M anila, jubilado : se 
le reconocen 34 años, un mes y 17 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 639,60 pesos : sueldo regula
dor 1.600.

D. Miguel Culebras y Salas, In térprete de la  Aduana 
de Cárdenas (Isla de Cuba), jubilado: se le reconocen 35 
años, 6 meses y 22 dias de servicios: se le declara ei 
el haber anu l de 800 pesos: sueldo regulador 4.000.

D. Francisco de la Escosura y ^ evJa » Preside de 
Sala de la Audiencia Pretorial de la Isla de Cuba, , - 
sanie: se le reconocen 24 años, un  m e s v  
servicios: se le declara el sueldo anual de 2.000 pes a
sueldo regulador 6.000. .. :

limo á r  D. I s id o r o  Díaz A rguelles, Director general 
de U ltramar cesante : se le rehabilita en el haber anual 
ce 9 000 rs.

D Manuel Zapatero v García, Administrador de Rehtas 
de Cienfueaos ¡isla de Cuba), cesante: se le reconocen 29 
años 4 meses y 14 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 533,33 pe^os regulador 4.600. -

D. Federico V illacam pr/V  C astillo. segundo Co
manda nte de Carabineros í é  Hñcíjlnda de Isfa de Cub^ 
cesante: se le reconocen w ajfro^ 7 :inesqj[ y j4  d ia j de 
servicios: se le declara ^ s u ^ ld ^ a n ^ a l  dy  8®,33 l^sos: 
sueldo regulador 2.500* /? * ¡

D. Andrés Gardp. l l a rq i fc i^  Vista *dé¡;la Aduafca §e 
Guayama , jubiladd'V'S'é le recofo&forMfe dflMyV' Y
13 di as de servicios : se le declara el sueldo anual de 800 
pesos: sueldo regulador 1.000.

MONTE—PIOS.

Doña Cristina Isern , viuda de D. Juan Rubio E stira
do: se la declara c o n  derecho a la pensión de 2.5000 rea
les anuales. ■ • ;

Doña María de los Milagros Candiany , huefana de 
D. Santiago , Vista de la Aduana del Puerto de Santa Ma
ría : se la declara con derecho á la pensión de 2.500 rs.

Doña Agustina del Pino, huérfana de D. Ventura, 
Oficial quinto de la Administración general de C ontribu
ciones ■*. se la declara con derecho á la pensión de 2.500 
reales.

Doña Angela Jordán y M ontes, viuda de D. Manuel 
Diz v N u ñ ez , Oficial prim ero de la Contaduría de R en
tas de MondohedO:: se la declara con derecho á la pensión

^  Doña Josefa y Doña Ramona de A hum ada, huérfanas 
de D. José, Administrador de Rentas de Valencia de Al
cántara :se las declara con derecho á la pensión de 1.000 
reales * ^

Doña María Dolores Gabina de Mesa , viuda de D. An
tonio Marcelo Cubillo , A dministrador de Rentas de Man
cha-Real : .se la declara con derecho A la pensión de 1.000 
reales

Doña María del Pilar y Doña María del Carmen Solerl 
v Fenol 1, huérfanas de D. Andrés , Alcalde m ayor deMo- 
¡íovar: se las declara con derecho: á la pensión de 2.200
reales.

Doña María Josefa de Tournier, viuda de D. Vicente 
Santillana, Vista primero de la Aduana de San Sebastian: 
se la declara con derecho á la pensión de 3.300 rs.

Doña Soledad B etaacourt, viuda de D. Emeterio Ce- 
va llos, empleado en el ramo de tabacos: se la declara con 
derecho á la pensión de 2.500 rs.

Doña Josefa, Doña María del Amparo, Dona Teresa y 
Doña María de los Dolores Alaminos , huérfanas de Don 
Ignacio, Juez de primera instancia de Estepa : se las d e 
clara con derecho á la. pensión de 2.200 rs.

Doña María de la Concepción N ie to , viuda de D. Be
nito L andoy, jubilado de Hacienda : se la declara con de
recho á la pensión de 1.500 rs.

Doña María del C árm en Josefa Moragues, viuda de 
D. Antonio María Alón, Oficial de Hacienda pública: se 
la declara con derecho á la pensión de 3.300 rs.

Doña Cármen C am pano, viuda de D. Fernando José 
F ernandez , Oficial segundo que fúé de la sección de m i
nas montes y caminos establecida en el Gobierno civil de 
la provincia de C órdoba: se la declara con derecho á la 
pensión de 1.250 rs. .

Doña Francisca Jiménez Delgado, viuda de D. Domin
go Acilú v Arangurert, Contador de Propios de la provin
cia de Sevilla: se la declara con derecho á la pensión de 
3.500 rs. i t .. . .

Doña Vicenta Aguilar y Agudo, viuda de D. Ramón 
Pablo López, Oficial de la Dirección de la Caja de Amor
tización: se la declara con derecho á la pensión de 1.500 
reales. . , ’

Doña Nicolása Sánchez, viuda de D. Santiago de Z ü - 
ñ ig a , Oficial quinto de la Direcciou dél Giro: se la declara 
con derecho a la pensión de 2.500 rs.

D o ñ a  J o s e fa  Ingúanzo , viuda de D. Antonio Rebollo, 
Interventor de los derechos de puertas de la Corúña: se la 

Doña Joaquina, Doña Narcisa y D. Gonzalo Zamora no 
y Casariego, huérfanos de D. Joaquín, Oficial tercero del 
Fomento general del Reino: se les declara con derecho á 
la pensión de 8.000 rs.

Doña Virginia Montesino, huérfana del limó. Sr. Don 
Pablo, Administrador de la Im prenta Nacional; se la de
clara con derecho á la pensión 'de 5.700 rs.

Doña Carolina Valdés y O rdeño, viuda de D. Manuel 
Gil de Sola , Oficial de la Dirección de la Caja geheral de 
Depósitos: se la declara con derecho á la pensión de 3.000 
reales.

Doña Ana G arcía , viuda de D. Antonio Ásquerino, 
segundo Comandante del resguardó de Madrid : se la d e 
clara con derecho á la pensión de 3.500 rs.

Doña. Dolores Réig, viuda de D. Mariano Bruges y 
A paricio: se la declara con derecho á la pensión de 4.500 
rea Íes.

Doña María de los Dolores Moreno, hija de D Alfonso, 
Visitador de tabacos del reino de Jaén y viuda de D. An
tonio Valdeasíillas: se la declara, en comparticipacion de 
su herm ana Doña Josefa Antonia, 2.500 rs.

Doña Salvadora Sanz de Cenzano, viuda de D. Vicen
te Portal, Juez de Villafranca del V ierzo: se la declara 
con derecho á la pensión de 3.500 rs.

Doña Francisca Alvarez, viuda de D. Francisco A z- 
pe itia , Oficial m ayor, segundo Jefe de la Administración 
de Correos de Cádiz: se la declara con derecho á la pen
sión de 3.800 rs.

Doña María de la Asunción B adía , viuda de D. Joa
quín U riarte , Subsecretario del Ministerio de Hacienda: 
se la declara con derecho á la pensión de 12.000 rs.

Doña María Rodríguez, viuda de D. Ramón Sánchez 
Vilariño , Interventor de los derechos1 de puertas d a la  
C oruña: se la declara con derecho á la pensión de 2.000 
reales.

Doña Teresa G sn d u l, huérfana de D. Antonio, Cabo 
del antiguo resguardo de la provincia de Cádiz: se la 
declara con derecho á la pensión de 2.500 rs.

Doña Juana y D. Diego Ruiz y González , huérfanos 
de D. Enrique, Oficial prim ero de la Tesorería de R en
tas de Murcia: se les declara con derecho á la pensión de
2.000 rs. ;

Doña María Cano, viuda de D. Francisco Fernandez 
de Córdoba, empleado fciv-la Dirección general de Lote
rías : se la declara -con derecho á la pensión de 1.000 rs.

Doña Casimira lzcara, viuda de D. Diego Millares, Afo- 
rador de la contribución de Consumos de está corte : se 
la declara con derecho á la pensión de 1.500 rs.

D Gonzalo Jiménez y Gonzalo, huérfano de Don 
Valentín José, Oficial de la Secretaría del Ministerio dé 
la G obernación: se le declara con derecho á la pensión 

‘ de 3.500 rs.
Doña Marta Agustín , víudá de D. Felipe Rodríguez de 

A rgum edo, Oficial segundo prim ero de la Adm inistra
ción de Rentas de Cienfuegos : se la declara con derecho 
á la pensión de 225 pesos anuales.

Exenta. Sra. Doña Cayetana de Aebña y  de W ité, v iu 
da del Excino. Sr. D. Gonzalo dé Heredia , Ministro toga
do del Supremo Tribunal de G uerra y M arina: sé la d e 
clara con derecho á la pensión de 42.000 rs. anuales. , 

Doña Agustina Donoso, viuda dé f>. Mariano Agudo, 
Oficial primero auxiliar del Tribunal de Cuentas de Cuba: 
se la declara con derecho á la pensión de 275 pesos 
anuales.

Doña María de la Concepción Bozo y Plaza, viuda de 
D. José María de Gampos y Vallejo, Inspector de la fáb ri
ca de tabacos de ésta co rte : se la declara con derecho á 
la pensión de 3.500 rs.

Doña Bíisilisa y  Doña Próspera Snarez , huérfanas de 
D. Cosme, Visitador de los derechos de puertas de Gijon: 
se las declara con derecho a la pensión de 1.500 rs.

Doña María Teresa Gómez Lechuga, yiuda de D. Juan 
Gómez Áyala, Oficial cuarto de la Administración de Cór
reos de Badajoz, se la declara con déhechó á la pehMon dé
1.500 rs. - 1  ̂ /

Doña María Antonia Lasierra y Rurroy, viuda de Don 
Antonio Carriéllo, Promotor Fiscal del Juzgado ae  tam a- 
rite : se la declara' con derecho á la pensión de 1,500 rs.,

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Antonio Ramírez y Domínguez, corista fran
cisco de Cádiz : se le declaran 3 y 4 rs. diarios.

D. Pedro Juan Ripoll, presbítero francisco de Reque
na, con 5, 4, 5 y 6 rs.

Doña Mariana Bóurjach, religiosa secularizada de la 
Concepción, con.5 rs.

D. Bernardo Sálvá, presbítero carmleita de Palma, 
con 5 y 6 rs.

D. José Aldasoro, id. id. de Logroño, con 4 .5  y 6 rs. 
D, Juan Antonio Gutiérrez y P erez , presbítero fran 

cisco de Vitoria, con 5 y 6 rs,

D. Simón Millan, presb itero  secularizado de Córdoba, 
c o n f iy f i r s .

D. Francisco de Asís Morales y  Olmedo, presbítero 
m ercenario calzado, do .S ev illa , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Roberto M artin Tejedor, p resb ítero  bernardo de 
V albuena, con 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Rafael V erdera, lego jesuita de Palm a, con 3 y 4 
reales

D. Mariano Escorigüela y Herrero,. presbítero servita 
de las Cuevas de C astellote, con 5 , 4 ,  5 y 6 rs.

D. José María del Busto v  Alvarez* presbitero , capu
chino de Arbeiza , con 5 y  6 rs.

D. Tomas Suarez de la C uesta, p re sb íte ro , jesuita del 
colegio de esta c o r te , con 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Casimiro Tellez y Salcedo, lego mínimo de Sanlú- 
car de B arrám eda, cotí 3 y 4 rs .

D. Diego España M oreno, Prior de San Juan de Dios 
de R onda, con 5 y S rs.

Doña Isabel Banza, religiosa de Santa M argarita, con 
5 rs.

Pedro V alido, p r^b& ero  íraaoisco de Vitoria, 
con 5 y 6 rs. V ,.*■ f .

Doña Jaai^i A&a Bestírd,. ráügiosaííle Satota Clám de 
Palma^ con S ^s. ; ^  J

4D. Frarftiájk) Rosillo y presbüefo  o^erváiJte  déltlofa- 
da^.cóSb y 6 rs. " , * * f

D. SaftifogQ D opel F e im , oxclSíestl^dt) de
Santiago, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Marcelino Castro > presbítero francisco de Illora 
con 5 y 6 rs.

D. Pedro A lcántara S)£az, presbítero jerónim o de Alba 
de Tormes, con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Lúeas López Gómez, presbítero secularizado fran 
cisco de Segovia, con 6 rs.

D. Alejandro B rieva, presbítero capuchino de Vallado- 
lid , con 5 , 4 ,  5 y 6 rs.

D. José Valencia y Fernandez , lego francisco de G ra
nada , con 3 y 4 rs.

D. Juan F e r r e r , lego observante de In c a , con 3. rs.
D. Mauro Balado, presb ítero  bernardo de Valbuena de 

D uero , con 5 , 4 , 5 y 6 rs .
D. José G il, presbítero carm elita descalzo de G raza- 

lema , con 5 y 6 rs.
D. Domingo Antonio del R io, lego francisco de V illa- 

franca del Vierzo , con 3 y 4 rs.
D. Mariano Balta, presbítero mínimo de Barcelona 

con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Ramón Galaf, presbítero agustino de C aspe, con 5 

y 6 rs.
D. Ju lián  S a rd , presbítero observante de Llumayor, 

con 5 y 4 rs.
D. Miguel Jau m e , corista agustino de P a lm a , con 3 y 

4 rs.
D. José María Losada, presbítero francisco dé Valla- 

dolid, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Ramón Piquer, presbítero francisco de Murcia, con 

5, 4, 5 y 6 rs.
D. Antonio V ilert, presbítero mercenario de Castellón, 

con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Juan Domingo A m istis, presbítero agustino de Az- 

peitia, con 4, 5 y 6 rs.
D. Manuel Bañante, lego benito de Sanios, con 3 y 4 

reales.
D. Juan Mandierio, presbítero capuchino de Alcalá la 

R e a l, con 5 y 6 rs.
D. Ferm ín Alvarez Viliamil, presbítero benito de San 

Juan de Celorrio , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D, Cristóbal G arc ía , presbítero carm elita de Baeza, 

con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Ferm ín González Z árate, presbítero francisco de 

San Juan de Piedrola, con 5 y 6 rs.
D. Domingo García Itu rrospe, presbítero francisco de 

la Puebla, con 6 rs.
D. José Francisco Goicoechea , lego carm elita de Lar

rea, con 3 y 4 rs.
D. Francisco García S aiz , lego francisco de Poza, con 

3 y 4 rs.
D. Gregorio G onzalo, presbítero francisco de Alcalá 

de H enares, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. José A rru fa l, presbítero dominico de Vallunquera, 

con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Hipólito López de Heredia, presbítero francisco de 

Aranzazu, con 4, 5 y 6 rs.
D. Ignacio Ig lesias, presbítero francisco de la Coruña, 

con 5 y 6 rs.
D. Manuel M adariaga, presbítero francisco de Lugo 

con 5 , 4, 5 y 6 rs.
D. Félix Alejandro, lego de L arrea, con 3 y 4 rs.
D. Pedro M erchan, presbítero francisco de Jarandilla, 

con 6 rs.
dritT, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Cándido Vera, presbítero dominico de San Martin 
de Toledo, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Joaquín C ep illar, presbítero capuchino de Murcia,
con 5 , 4 , 5 y 6.

D. Manuel Rodríguez Posadilla, presbítero benito de 
O ña, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Salvador Vendrell, presbítero trin itario  calzado de 
Villáfranca del P anadés. con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Mariano Vilardell, presbítero francisco de T arra
gona , con 6 rs.

D. Lorenzo M aten, presbítero dominico de Lombay, 
con 5, 4 , 5 y 6 rs.

Madrid 19 de Agosto de 1858.=P. A ., Adriaensens.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del A yuntam iento de Cedrillas, provin
cia de Teruel, se halla vacante: su dotación consiste en 
1.200 rs. anuales, pagados del presupuesto. Los asp iran 
tes dirigirán sus solicitudes al Alcalde delexpresádó pue
blo hasta el 26 de Setiembre próximo, día designado para 
su provisión.

Teruel 21 de Agosto de 1853.=Fernando de los Rios.
3187

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BARBASTRO,

D. Gregorio Alguezar y Escuer, Alcalde constitucional 
de la ciudad de Barbástro y Presidente del Iltre. Ayun
tamiento de la misma.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Corporación municipal por dimisión dél qué la des
empeñaba , dotada con 6.000 r t . vn., pagados de fondos 
municipales por tercios de año vencidos, ha acordado la 
misma se inserte tres veces, en el término de un m es, en 
la Gaceta oficial de Madrid y en el Boletín también oficial 
de esta provincia para conocimiento del público, y según 
está prevenido por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
á fin de que los que deseen optar á ella, presenten sus 
solicitudes en dicha Alcaldía , acompañadas de sus hojas 
de servicio, dentro del término de un mes^á contar d és- 
de el dia de lá publicación de éste anunció en la citada 
Gaceta de Madrid.

Barbastro 19 de Agosto de 1858 —E1 Alcalde, Gregorio 
Alguezar. 3172—2

? CAPITANIA GENERAL DÉ MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

Secretaría.

De órdendel Exemo. Sr. Capitán general de Marina 
de este departam ento, y con arreglo á lo prescrito en el 
párrafo  8.° de la Real órden de 26 de Febrero de 1851, 
se hace saber, para noticia de los aspirantes á pilotos’ 
que los exámenes para optar á las clases de primeros! 
segundos y terceros tendrán lugar en la capital del m is
mo en todo el mes de Setiembre próxim o, á cuyo efecto 
deberán presentarse aquellos con la debida oportunidad, 
provistos de los correspondientes expedientes, instruidos 
en la forma prevenida por las respectivas Comandancias 
m arítim as, en que se haga constar sus viajes y estudios.

Cartagena 2! de Agosto dé 1858.=Estéban Jiménez de 
Cisneros. 3184

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
Da LA PROVINCIA DE CASTELLON.

; No habiéndosé presentado licitádores en la subasta 
celebrada en el dia de ayer para la construcción y re 
composición de las casetas del cuerpo de Carabineros á 
qué se reñeré él anuncio inserto en la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia de los dias 19 y 20 del 
mes de Julio próximo pasado, se sacan nuevam ente á s u 
basta las referidas construcción y recomposición bajo las 
mismas condiciones que fija el pliego inserto en dichos 
periódicos, para el dia 9 de Setiembre próximo, á la una 
de su tarde , cuyo acto tendrá lugar en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de esta provincia.

Castellón 21 de Agosto de 1858.«*El Contador de Ha
cienda póblica Ramón Montero, 3183

RBÁL OBSERVATORIO t>E MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE AGOSTO 

DE 4 858.

HORAS.

Barómetro ' 
reducido í  0o 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reauntttr

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

703.09
703.49
702.49 
704.03 
700.53 
702.22

12®,3 
18°,7 

H9®,8 
23*,6 
1 7 \4
ia%»

4 5*,4 
23*,4 
24°,8 
29*,5 
21°,8 
4 5*,4

N. N. E. 
E s te . . . .  
E. S E.. 
S o r. . . .  
E. S. E .. 
E. N. E.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Lluv. torm 
Lluv. reí.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nima del d ia.. . .

23”,6 

3 2 \3

- ■ ir Á

29,“5 

40°,4 

1IM

Evaporación en l a Ü i  iÉ , 
Lluvia en las 24 h o r a i ! ..

¡ ........... ' “
4,8 m |j .  áb i # s  {§«• la lluvia. 

, *,Y raS im étréi

OBSERVATORIO DÉ MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 23 de Agosto de 4858.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros , á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
dei

viento.
Estado del cielo.

7 de la m. 754,6 24,7 E. S. E.. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
at 49 de Agosto á las siete de la m añana.

Bar órne. Tempera
tró redu tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y al nivel centígra viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unkerque............ 755,8. 47,2.. S, O ... Lluvia.
Paris........................ 756,6. 18,7.. s . o . . . Cubierto.
Bayona.................... 761,9. 17,1.. 0 ....... Idem.
Lyon........................ 759,9. 17,8.. s ........ Lluvia.
M adrid.................. .. 760,5. 47,6.. O. S. 0 . Nubes.
San Fernando___ 764,1 . 21,8.. N.N.O. Idem.
T u rin ...................... 760,6. 18,5.. N......... Idem.
Bruselas.. . . . ___ 755,7. 21,5.. s. 0. . . Idem.
San P etersburgo .. 762,5. 45,3.. S. 0 . . . Sereno.
C onstan tinopla .. . 760,3. 21,7.. N .E ... Despejado.
R om a...................... 763,4. 19,0.. N. E ... Idem.
Florencia................ 760,7. 22,3.. S ......... Nubes,

Rafael Exea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven* 
cion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

3.067 fanegas de trigo.
350 arrobas de h a rin a  de id.

2.000 libras de pan cocido.
11.990 arrobas de carbón.

92 v acas , que componen 34.555 lib ras de peso.
653 carneros, que hacen 15.829 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs, a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 80 rs. a r ro b a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
cuartos libra.

Jam ón, de 116 á 124 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de oO á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P ata tas, de 6 á 8 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 41 %

Trigo vendido.
181 fanegas...  á 63 rs. 25 fanegas .. . .  á 66 *A rs.
135.................... 63 45.......................  60
70 ......... .. 69 70.......................  66
5 0 . . . . . . . . . .  62 47.......................  58

468....................  65 35.......................  63
I I    61 25.......................  65 Yt

260....................  65 47........................  56
2 4 .................... 65 32.......................  54
27....................  69 50...............  . 60
1 6 . . . .  . .........  70 4 8 . . . .............. .. 66
$0 ....................  60 31 .................. 64
40 .................... 62 25.......................  67

215.................... 66 70 .......................  66
48.................... 70 45.......................  66
57 .................... 68 2 1 . . . , ............... 6H /a
36.................... 62 76.......................  65 %
22.................... 66 20 Valdemoro2 56
20  66 22   63
30 .................... 55 66.......................  68
32...................... 65 y¿ 25.......................  60
70.................... 69 40........................ 56
2 5 .................... 63 60 ................... .. 60 ^
55 ............. .. 64 13 Y évenes... 58
34.................... 58 46............................. 64
65.................... 68................... 30.............. . . . .  64
5 2 . . . .  . .........  67 28.......................  65
5 3 . .................  62 J4 4 0 0 .- ................• . 66
69.................... 62 25................... . 67
25............... .... 61 2 0 . . . . ...............  59
2 2 . . .  .   62 ------------

T otal.......................   4.099 fanegas.
Quedan por vender sobre 4.791.

Precio m áx im o .  ___  70
Idem m ínim o....................  55

Lb que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 23 dé Agosto de 1858. «= El Alcalde-Corregidor, 

Duqde de Sésto,

BOLSA.

Cotización del 23 de Agosto de 4 858 á las tres de la 
tarde .

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40-40 
45 y 50 c. ’

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 28-55 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id . , 47-80 p.
Idem de segunda , publicado, 12-40.
Idem del perso n a l, no publicado, 9-80 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4 .* dé Abril

de 4850 de á 4.000 rs .,  6 por 100 anual, id ., 88 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 91 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 de á 2.000 rs., idem

89 d. 1 1
Idem dé 3! de Agosto de 4882 , dé á 2.000 r s .t idem 

93-75.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id . , 90 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de*4858 

publicado, 85. '
Acciones del Canal de Isábel II de á 4.000 rs . ,  8 

por 400 anual, no publicado, 405.
Idem del Banco de España, id ., 160 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Ál- 

caráz , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem dél ferro-carril de MadHd á Zarágoia y Alicante 

publicado, 4.880. ’

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.—París á 8 dias vis
ta , 5-49 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . 4 / 4  . .  Lugo ........... 4/2
Alicante  3/8 p. Málaga   ‘ 5/8
Almería  par d. . .  Murcia  . .  4/4
Avila  . .  . .  Orense. . . . .  3/4
B ad ajo z .... 1 p. . .  Oviedo.  . .  1 d.
Barcelona.......  3/4 Patencia  4/4
Bilbao............. 5/8 Pam plona... . .  4/2
B u rg o s ... ..  . .  1/8 Pontevedra.. 5/8
C á c e re s .,..  4/2 p. . .  Salamanca.. 3/4 p.
Cádiz  1/8 ..  San Sebas-
Castellon  . .  t ía n . . . .  . .  . .  \
Ciudad-Real. . .  .. S an tander.. . .  \ / %
C órdoba.... 4/4 . .  Sátftiago  3/8 d. -
Coruña... . 4f4 p. X . .  Séjgoviá. . ; .  par. j *.
C uenca  " . .  Sévillá.. . . .  4/8 ” '•
Gerona. . . .  > . .  Z . .  S eria* . . . . .  3/1 4 , *
Granada. . f-3/8 . . T É ra áó n a .. r . .  1/4d,
Guadalajara^ 4/2  ̂ .y  Teruel........... ...7"
Huelva.. . . ;  . .  . .  T oledo.  3 /4  d .
Huesca.. .  ¿Y ..  . .  Valencia. . .  . .  5/8
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid . .  4/4
León  4/4 d. . .  Vitoria...................  1 d.
Lérida............  . .  Z a m o ra .. . .  3/8 p.
L ogroño .... 1/4 . .  Zaragoza................ 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En ei Juzgado de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, por la Escribanía de número del infrascrito, 
se han seguido autos ejecutivos á instancia de los Sres. Gómez, 
hermanos, con los Sres. Jaumeandreu y compañía, del comercio 
de esta corte , sobre pago de m aravedís; estándose llevando á 
efecto la sentencia pronunciada en los mismos, ha desistido de 
la representación de los ejecutados el Procurador D. Juan Alva
rez , é ignorándose la habitación de dicho Jaumeandreu y com
pañía , se les hace saber por el presente para que en el término 
de tercero dia constituyan Procurador que les represente en di
chos autos.

Madrid 24 de Agosto de 4858,=Jaclnto Zapatero, 3178

D. Salvador Rodenas, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de providencia dictada en la pieza segunda de los 
autos concurso necesario de acreedores á bienes del Sr. D. José 
Picavea de Lesaca, se ha mandado convocar á junta general á 
los acreedores del mismo para el examen y calificación de sus 
créditos, para cuyo acto se ha señalado el lúnes 13 del mes de 
Setiembre próximo venidero, á las doce de su mañana, en la sa
la de audiencia de este Juzgado, sita en la calle Cantarranas de 
esta capital, núrn. 72. Y para que llegue á noticia de todos, sin 
perjuicio de la citación individual mandada hacer á los acreedo
res que se han personado en el concurso y tienen presentados 
sus títulos, se inserta el presente y otros de igual tenor,

Sevilla 7 de Agosto de 1858.=Salvador Rodenas,—Por man
dado de S. S,, José M; Carrasco. 3179

D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abinlestato 
de Juan Pastoriza y González, y por el de Juan Pastoriza y Ló
pez , hijo de aquel y de María del Rosario López , acaecido tam
bién abintestato, vecinos de esta ciudad, para que en el término 
de 30 dias, siguientes al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en mi Juzgado 
y ante el infrascrito; apercibidos que en su defecto se declara
rán por decaidos, y  les parará el perjuicio qué haya lugar.

Jerez de la Frontera 14 de Agosto de 4858 —Cárlos Haleon.= 
Lic. Francisco María Perez y Gómez, 3180

Habiendo acudido D. Antonio Laguna al Juzgado del distrito
de la Universidad de esta corte y  Escribanía de número de Don 
irc c iiu  m u , , , , , icYWUdllUÜ e i  p u u o i geilC icU  ÍJUtJ le m a

conferido en favor de su esposa Doña María de Abaxolo con fe
cha 27 de Marzo de este año ante el Notario de este ilustre co
legio D. Juan Cuervo, ha mandado el Sr. Juez de dicho distrito, 
á instancia del mismo Laguna, que se publique esta determina
ción en los periódicos oficiales de esta capital, para que llegando 
á noticia de las personas que tienen negocios pendientes con la 
Doña María de Abaxolo , se entiendan en lo sucesivo con el Don 
Antonio Laguna, á quien deberán hacer pago de las cantidades 
que estuvieren adeudando á aquella , pues de no hacerlo así les 
parará el perjuicio consiguiente, 3182

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez decano de primera instancia de M adrid, refrendada del Es
cribano de número D. Bernardo Diaz de Antoñaila, como en
cargado del despacho de la de su compañero D. Miguel 
Diaz Arévalo, durante su ausencia, se anuncia por 30 dias 
la venta en pública subasta de la casa en esta población, y su ca
lle dé la  Ruda, núm. 6 moderno y 8 antiguo, de la manzana 
86, para cuyo remate se ha señalado el día 18 de Setiembre pró
ximo , á las doce, en la audiencia de S. S .: comprende de sitio la 
casa 4.483 y un cuarto piés cuadrados superficiales, y está tasada 
en la cantidad de 114.236 rs. y seis décimos, á rebajar cargas- 
advirtiéndose no se admitirá postura que minore la tasación. Lo 
que se hace saber á las personas que quieran interesarse en la 
subasta, como también que en la Escribanía de dicho Sr, Diaz 
Arévalo , sita en el piso bajo de la casa núm. 4 04 de la calle 
Mayor, se darán las demas noticias que se p idan, todos los dias 
no feriados, de doce á dos de la tarde.

Madrid 17 de Agosto de 4858.— Por Arévalo, Bernardo Diaz 
de Antoñana. 3188

D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribunales del rei
no, del ilustre Colegio de Granada y Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gutiérrez, 
torero y tejedor, de edad de unos 40 años, natural según, pare
ce, de Sevilla, y domiciliado últimamente en esta ciudad, para 
que en el término de 30 dias, desde la inserción de este anuncie 
en la Gaceta ríe Madrid, se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que le resultan en la causa que en el 
mismo se le instruye por haberse fugado con dos caballos que 
había tomado en calidad de alquilados; si lo hiciere se le ad
ministrará justicia en lo que la tuviere, y en otro caso le parará 
el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Calatayud á 49 de Agosto de 4858—Miguel Moreno 
Cano.— De su órden, Julián Ortega. 3185

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Her
nández de Dios, hijo de D. Evaristo y de Doña Teresa, vecinos 
que fueron de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, contados desde ei en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente por sí ó por 
medio de Procurador, con poder bastante, en el juicio necesaric 
de testamentaría que se ha prevenido en este Juzgado, por falle' 
cimiento de su padre D. Evaristo Hernández, á exponer lo que 
á su deíecho convenga ; en la inteligencia de que pasado dichc 
término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 16 de Agosto de 4 858.~Andrés León Mar
t in —Por mandado de S. S ., Ildefonso García Alvarez. 3186

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA A 4 8 de Agosto.— 1Tenemos fundadós mo
tivos para creeT qtie lá cuestión de ensanche de esta ca
pital está m uy próxima á resolverse, pues solo depende 
del informe que el Gobierno ha pedido al Excmo. Sr. Ca - 
pitan general de este Principado. Esta celosa Autoridad, 
para desempeñar con el mejor acierto el cometido que sé 
le ha confiado, ha creído conveniente oir antes el parecer 
del Consejo de provincia, Diputación y él del Ayunta
miento de esta capital, como él más interesado en el 
asunto que nos ocupa, y al éfectó celebró una reun ión , á 
la q u e , ademas de las expresadas corporaciones y Exce
dentísimo Sr. Gobehíador civ il, asistieron una comisión

del cuerpo de Ingenieros m ilitares y  el autor del p ro  yec
fo de ensanche c iv il, con el objeto de aclarar las dudas 
que pudieran presentarse y  contestar á las objeciones 
que se h icieran: mas como m anifestaran los co n c u rre n 
tes q u e , siendo una cuestión de tanta trascendenci a , no 
era posible resolverla en el m om ento, la Autoridad supe
rior m ilita r , en extremo conciliadora , no titubeó un  mo
mento en acoger la idea que se acababa de emitir , seña
lando á cada una de las corporaciones asistentes un  plazo 
para que expongan cuanto sobre el particular se les ofrez
ca, facilitando al efecto cuantos antecedentes crean n e -  
necesarios pare e llo , y oyendo préviam ente á los señores 
Ingenieros y Arquitecto autor del proyectado ensanche, 
para que de este modo , en vista de las razones que ale
guen dichas corporaciones, pueda S. E. evacuar con ple
no conocimiento de causa el informe que de Real órden 
se le ha pedido.

Así, p u e s , no dudamos que en un asunto tan vital y 
de tanto ín te re s , como lo es el ensanche de esta ciudad, 
las corporaciones consultadas, al em itir su informe, pro
curarán conciliar^ los intereses de la población con los 
dél E stado, apagándose y digpebaiído Joda influencia que 
pudieíf*a ejercdjfee eh favor ^ /d tite rm íü ad o s  intereses , y 
YxtofcretándosgrsoR> á lo s  gefferáles dé lR población, que 
siedlprn éstáfii á nfta á ltura más elevada'*que los intereses 
prñfedcé. í|Ssotros conocemos eilfeetalAente el espíritu 
deJusUoia que preside ,á todos íbs actos de las corpora
ciones papu la res, fi ño É u i to a s  n i ^  momento de su 
^M ifúd;:i9fc».|ig  < p É ^ & v a n ta r  mano procu
ren dar una solución que sea beneficiosa para todos en 
general, con el objeto de que esta cuestión no sufra en 
torpecimientos, y pueda llevarse á cabo con la prontitud 
que exige el repugnante aspecto que en la actualidad pre
senta el estado d e! la población con las ru inas que la 
circundan.

Nosotros debemos m anifestar , y deseamos que todos 
se asociaran á nuestro pensam iento , que á pesar de h a
ber defendido el ensanche ilim itado, no desecharemos 
tampoco cualquiera que sea ei que se conceda, siempre 
que esté concebido en términos que pueda desarrollarse 
en mayor escala cuando las necesidades de la población 
lo exijan , toda vez que, si nuestros inform es son verídi
cos , el plano á que aludimos envuelve las poblaciones de 
S an s , San Gervasio , Gracia y Pueblo n u ev o , y por lo 
tanto reúne este requisito.

Por último , habiendo remitido el Gobierno un plano 
que, por haberlo cobijado, debemos considerarlo oficial, 
por llenar Sin duda todas las necesidades que el mismo 
Gobierno cree convenientes, como son las condiciones 
higiénicas , dispositivas y de belleza, y nosotros, haciendo 
completa abstracción dé las personas que al formarlo ha
yan in te rven ido , lo aceptaremos con gusto solo por el 
deseo de que de una vez se resuelva esta cuestión, que 
no puede ménos de reportar inmensos beneficios á la 
población entera , ya en sus intereses pecuniarios, como 
en la parte higiénica, que es sin duda la parte á que más 
principalm ente debemos atender.

Al fin van á ser atendidas por el Excmo. A yunta
miento las justas quejas de los vecinos de la Rambla de 
San José , expuestas y patrocinadas en más de una ocasión 
por la p re n sa , q u e , amiga del embellecimiento y cultura 
de los pueblos, no podia m irar con indiferencia que se 
invadiesen las aceras. Decimos e s to , pues nos consta que 
el A yuntam iento , en una de sus últimas sesiones, ha 
acordado la separación de los puestos de venta, de forma 
que la Rambla de San José será cuanto ántes un  verda
dero paseo y no una calle mercado como es en el dia. En 
vista de esto, confiamos, y no en vano , atendido el celo 
del ilustre A lcalde-Corregidor, que desde luego se llevará 
á cabo dicha resolución, que tiende á patrocinar los inte
reses de los vecinos y del público en general, fom entan
do al propio tiempo el ornato y belleza de la pcblacion, 
olvidados por desgracia con harta  frecuencia en tre  nos
otros. ( Diario.)

Figueras 19 de Agosto. — De dos días aca tenemos 
en esta al Sr. Obispo de la diócesis. Ayer consagró la 
nueva iglesia de las monjas de la Providencia , y  hoy ha 
administrado el Sacramento de la Confirmación.

La sequía que se experim enta en este A m purdan ha 
perjudicado notablemente las viñas: las cosechas de maíz, 
patatas, habichuelas y otras de otoño serán cási nulas.
(Idem . )

Manlleu 18 de Agosto.—Muy lucida, como anuncié, ha 
sido la fiesta mayor en esta villa, á la que concurrió 
multitud de forasteros de estos alrededores , que están to 
m ando los baños del Ter, cuya benéfica influencia es 
cada dia más conocida. Dedicada cada una de las calles 
de la población, desde los aciagos dias del cólera, al Santo 
que su devoción había elegido por protector en tales dias, 
la calle del P u en te , que lo está á la Patrona de la villa, 
presentó en las dos noches u n  aspecto agradablemente 
sorprendente, pues que profusam ente ilum inada, y ador
nada rústica, pero caprichosamente con arcos góticos, se 
íictuia casi m  na nótam e por la m ultitud que la recorría en 
medio de los armoniosos acentos de la música y de la 
suave brisa de la noche. Nada diré de las funciones reli
giosas solemnizadas por la música que tan acertadamente 
dirige nuestro actual Alcalde D. Juan Vilaró, y en las que 
ocupó la cátedra del Espíritu Santo en los dos dias el 
R. P. Coll, misionero apostólico, quien tuvo pendiente de 
sus labios durante tres cuartos de hora á un inmenso 
auditorio.

No puedo pasar sin hacer mención del simpático jo
ven José M artí, quien con m uy laudable celo ha hecho 
progresar entre la juventud el arte filarmónico que pa
recía abandonado en esta población; contando ya tal vez 
más de 20 alumnos que han contribuido á la mayor lu 
cidez de la fiesta. En los saraos, que fueron bastante con
curridos , lucieron sus gracias nuestras bellas m anlleuen- 
ses, guardándose todo el decoro y circunspección que ca
racteriza á estos habitantes. Finalmente, coronaron las 
fiestas los vistosos fuegos artificiales que, aunque en pe
queña escala, gustaron generalmente.

Se asegura que van á empezarse los trabajos de la 
carretera de esta á Yich, que ha de facilitar el trasporte 
que tiene con la capital la industria de tantas fábricas. 
(Idem.)

Matará 4 8 de Agosto.—Aver al anochecer se declaró un 
incendio en una casa situada en las afueras de esta ciu
dad. Al prim er grito de alarma acudieron las A utorida
des y un  gran número de vecinos que secundaron admi
rablemente las disposiciones de los bomberos, que no 
sin dificultades lograron hacerse dueños del incendio 
que habia ya prendido en la casa inm ediata, pero 
á las nueve estaba ya extinguido. Parece que un bom be
ro ha recibido daño en una m an o , y que uno de sus Je
fes , el joven D. Ignacio Gaballol, corrió bastante peligro.

No sabemos si la casa estaba asegurada, pero ios si
niestros que de cuando en cuando ocurren han de hacer 
ver á todos los propietarios que es una im prudencia no 
asegurar sus edificios que en un momento de descuido 
pueden ser reducidos á cenizas. (Id.)

CÁDIZ.—Jerez de la Frontera 24 de Agosto.—Las noti
cias sobre cosechas continúan siendo , aunque contradic
torias, en su mayoría favorables para todos los artículos.

Generalmente hay mucho grano en paneras de espe
culadores que perm anecerán reacios; existencia en poder 
de labradores y propietarios en bastante cantidad ; y es 
grande y constante la importación de harinas y cereales; 
por m anera que no se explica cuál sea el porvenir que 
aliente á unos y á otros para no sacar á plaza los gra
nos , ni cuál el motivo que en medio de la abundancia, 
porque abundancia son la buena ó regular cosecha , la 
cuantiosa existencia y la im portación, mantenga los va
lores en el estado que tienen.

La época en que nuestra hermosa ciudad se vea 
alumbrada con el gas se aproxima rápidamente. Ade
lantadas en extrqmo las obras del gasóm etro, m uy p ron 
to comenzarán á tíofocarse las grandes arterias de tas ca
ñerías que han de cruzar nuestras calles. Según hemos 
oido de buen conducto, la parte del pueblo que será 
alum brada en prim er término se compone de las calles 
del Porvenir, Corredera , Lencería , Larga y Por vera. En 
Noviembre ya habrá algunas de estas a lum bradas, y se 
espera que en Febrero próximo goce cási todo el pueblo 
de esta brillante mejora , una de las muchas que debe
mos al actual municipio desde que empezó su celosa ad
ministración, hace dos años.

Sabemos de buena tinta que se están haciendo los 
preparativos convenientes para que deje de venir el cor
reo desde Alcalá á Cádiz en esos ridículos carrillos, 
que son una verdadera mengua en cualquier pais civili
zado , siendo sustituidos por elegantes y cómodas sillas- 
correos, semejantes á las que hacen la travesía de Alcalá 
á Madrid. Según se nos asegura, el contratista que tiene 
á su cargo la línea de Alcalá á Cádiz ha sido llamado á 
Madrid, donde sé hallará á esta fecha, para arreglar el 
pliego de condiciones con la Dirección general de Correos, 
de donde ha partido la iniciativa de la mejora que hoy 
anunciam os, y por la cual damosdas gracias á quien cor
responda en nombré del buen servicio público. (Gaa- 
dalete.)

i CÓRDOBA 24 de Agosto.—Habiendo venido un parteen 
;la tardé del 19 éri qué se decía haber ocurrido un  incendio 
en la hacienda conocida por la Alcaidía , salieron inme- 
diafámente de esta capital los empleados de montes qu0 
había en ella, y auxiliados de la Guardia civil y de unos 
cuantos obreros que mandó el A yuntam iento, se consi
guió cortarlo á las diez de la noche, y a y e r  por la ma
ñana estába completamente extinguido. En dicha hacien
da dé la Alcaidía se han quemado seis fanegas de tierra 
de tnohté hájo y pastos con 40 chaparros so lla m a d o s , 7 
perdidos totalmente y tres olivos. En el Herravejero o



Terrajero 60 fanegas de monte bajo, pastos y rastrojos, 
ron 27 olivos sollamados, 19 quemados y algunos chapar
ros y on el valdío del Estado como seis fanegas de mon
te bajo. Hemos oido alabar el ínteres con que todos los 
Z e fueron de esta capital trabajaron por extinguir el 
fLcro, así como los operarios que acudieron de la ha
cienda del Sr. Lara y de la dehesa del Montoneillo.

Hov tenemos que poner en conocimiento de nuestros 
lectores un nuevo servicio prestado por la Guardia civil. 
Po la noche del 15 del actual recibió D. Juan Cañasveras, 
vecino de Montoro, una carta anónima en la que se le ame
nazaba con incendiar las fincas y atentar contra su vida 
si á la noche siguiente no ponia la cantidad de 2.000 rs. 
en el sitio que se le señalaba. Inmediatamente pasó á ver 
¿ D. Francisco Fonseca Jiménez, Jefe de aquel destaca
mento de guardias, y este dispuso que á la hora fijada se 
situasen los de su mando Gregorio Diaz Prieto, Márcos 
Moreno Jiménez y José Navarro Rodríguez, lo que dió 
por resultado la captura en el momento de recoger el di
nero , de un paisano que dijo llamarse Matías Ortega, ve
cino de aquella ciudad, quien fué puesto inmediatamente 
á disposición de aquel Juzgado de primera instancia.

Al día siguiente fué capturado por la misma Guardia 
otro vecino de aquella , por haberle encontrado en su 
poder un caballo que el día 16 robó á D. Rafael Darmisa, 
vecino de Villaviciosa, habiendo sido puesto también á 
disposición de la Autoridad competente. (Crónico.)

GUIPUZCOA. —  San Sebastian 12 de Agosto. — E l 
jia 15 asistió San Sebastian á una de esas ceremonias que 
no se ven más que de tarde en tarde, y que ofrecen un 
ínteres inmenso para todos aquellos que tienen en algo 
las glorias y ^virtudes de ilustres antepasados, que nos 
legaron ejemplos que imitar.

Saben ya nuestros lectores que, aunque trabajosa
mente , se consiguió abrir una suscricion para reunir 
fondos con que erigir un monumento á la memoria del 
celebérrimo Oquendo, marino el más intrépido que han 
visto las edades pasadas, vean las presentes y verán las 
futuras. Tampoco ignoran que ese monumento debian 
constituirle los cuadros confiados al célebre y distinguido 
pintor de Marina D. Antonio de Brugada. liemos dicho ya 
cómo el célebre artista ha correspondido á la confianza 
que en él se depositara , y vamos por lo tanto a ocupar
nos del acto solemne de la inauguración ó entrega de esos 
dos cuadros, que representan dos de los hechos más no
tables de la carrera del excelso marino.

Pero aquí nos es preciso dar á conocer á los que aun 
lo ignoran quién era D. Antonio de Oquendo, el héroe 
cuya memoria se recomienda hoy á las edades venideras, 
para que la veneren y rindan el culto merecido, y al 
efecto insertamos la siguiente ligera noticia biográfica:

«D. Antonio de Oquendo, ilustre personaje descen
diente de la familia de este nombre en Guipúzcoa, nació 
en la ciudad de San Sebastian en 1577, donde le desti
naron á la carrera de las letras; pero como la viveza de su 
genio no se conformaba con la tranquila meditación que 
requiere un literato, abandonó su estudio, y apénas te
nia 16 años cuando entró al servicio del Rey en las ga
leras de Ñapóles. Poco después pasó á la armada del Océa
no con aumento de sueldo. Amenazaba las costas de Por
tugal y de Andalucía un corsario inglés, que con dos 
naVíos habia conseguido introducir el terror en las em 
barcaciones que navegaban por aquellas aguas. Fajardo, 
que conocía bien á Oquendo, le prefirió para destruir á 
tan formidable enemigo. El joven guipuzcoano aparejó 
dos buques, y lleno de orgullo salió de las aguas del Tajo 
en Julio de 1604.

Al amanecer del 7 de Agosto descubrió al enemigo, 
arengó á sus soldados y los dispuso al combate. Rompió 
el fuego de la artillería y mosquetería por una y otra par
te, y el atrevido inglés aborda á Oquendo; logra intro
ducir en su buque 100 hombres y se hace el combate 
más sangriento. Declarada al fin la victoria por Oquendo, 
arrojó de su nave al fondo de las aguas los pocos enemi
gos que quedaban con vida ; consiguió después atacar al 
corsario, y este, considerando inútil toda resistencia , se 
rindió al valiente español.

Tomó después Oquendo el rumbo hacia el puerto de 
Cascaes, y el día de su entrada en Lisboa fué un dia de 
triunfo para el héroe guipuzcoano. Noticioso el Rey de 
tan señalada victoria, escribió de su puño y letra á 
Oquendo manifestando su agrado y poniendo á su car
go la escuadra de Vizcaya: entonces tenia solo 30 años, y  
no tardó en demostrar que era digno de aquel empleo, 
ahuyentando de las costas una armada holandesa que in 
tentaba incendiar á cuantos bajeles encontrase en los 
puertos.

Posteriormente fué nombrado General en propiedad 
de la escuadra de Cantabria , compuesta de las de Gui
púzcoa, Vizcaya y de las cuatro villas de Santander.

Seria largo el referir todas sus espediciones; baste 
decir que fueron recompensadas con el título de General 
de la Nueva España.

Más ¿arde fué nom brado G eneral de ga leon es , y  tres 
años después Almirante general déla Armada del Océano.

Colocado en tan distinguido lugar dió nuevas pruebas 
de su valor é intrepidez.

En 1628 derrotó á los moros que habían sitiado es
trechamente á la plaza de la Mármora, cuya fortaleza y 
puerto eran importantísimos.

Algunos envidiosos de su gloria quisieron labrar su 
ruina y consiguieron retirarle; y  apénas gozaba una vida 
quieta en San Sebastian , cuando se vió arrestado; pero 
el destino, que le tenia reservado para mayores empresas, 
le hizo triunfar de sus enemigos. Salió del escuro calabo
zo en que se hallaba, y despejó los mares infestados de 
corsarios holandeses.

No nos detendremos en referir con minuciosidad el 
hecho que principalmente hizo inmortal la memoria del 
valiente guipuzcoano; sin embargo, diremos que fué tam
bién en una encarnizada batalla contra los holandeses, 
que casi habían logrado destruir el comercio é introdu
cir el terror en la plaza de Pernambuco y en la bahía de 
Todos los Santos, en el Brasil, en la cual murieron más 
de 1.900 hombres de los enemigos y de nuestros valien
tes españoles 585, habiendo ademas 200 heridos.

Vuelto á la Península, entró coronado dé laureles en 
Lisboa en 20 de Noviembre del mismo año. Remitió á 
Felipe IV un diario de lo sucedido, y en premio le dió el 
título de Consejero de Guerra, ademas de otras gracias 
cou que le probó su agradecimiento. En otra batalla poco 
ménos encarnizada, y contando los holandeses ventajas 
sobre los españoles, la victoria quedó por estos últimos. 
Los Estados-Unidos hicieron cargos al General holandés 
por el resultado de aquel combate , y él tan solo respon
dió: «Que la Capitana Real de España con D. Antonio de 
Oquendo era invencible.» No puede formarse mejor elo
gio de nuestro invicto General que murió en la Goruña 
pocos meses después de este combate, que acabó de la
brar su reputación. Oquendo ocupa un lugar distinguido 
entre los héroes de la España, y sus proezas han eterni
zado su nombre en los fastos de la historia.»

Conocido ya de todos el invencible A lm iran te , vamos 
á explicar la ceremonia de la inauguración.

Reunidos en la Sala consistorial los invitados, el Ilus
tre Ayuntamiento en pleno, con el Sr. Gobernador civil á 
la cabeza , se procedió á la lectura de los siguientes docu
mentos hecha por el Secretario de la corporación m uni
cipal:

Acto de la entrega délos cuadros que perpetúan ¡a memo
ria del Almirante D. Antonio Oquendo.

DESCARGO DE LA COMISION.

Ilustre. Ayuntamiento de esta M. N. y M. L. ciudad de 
San-Sebastián:

La comisión encargada por V. S. para la ejecución del 
acertado y loable pensamiento de erigir un monumento 
á la memoria del exclarecido marino D. Antonio de Oquen
do, ofreciendo de esta manera un justo homenaje al hé
roe que , añadiendo con sus multiplicadas acciones g lo
riosas nuevos timbres á su hidalga cuna, honró también 
con ellas á su patria como español, y á ésta ciudad como 
hijo de ja misma , cumple hoy con el grato deber de pre
sentar á V. S. el fruto de sus trabajos, quedando con ésto 
terminada la misión de que se encargó gustosa.

. A / uer de inmarcesibles, las glorias que, con sus raras 
virtudes y constancia sin igual conquistó el esforzado ma- 
vino se im primieron una vez en la memoria de sus fa
vorecidos conciudadanos, para que en n ingún tiempo, 
aun el más remoto, pudieran alcanzarlas el soplo descon
solador del olvido. Narradas por la historia escrita , y 
Tásinitiendo su recuerdo tradicionalmente de generación 
n generación, se encuentran vivas y siempre ex píen-  

«entes. Quizá no haya experimentado esta población un 
«j>io acontecimiento en que debiera inflamarse su e u tú -  
sjasmo cívico, sin que viniera en su nunca estéril ayuda 
ej hermoso cuadro de la vida de nuestro varón fuerte, en 

que se ostenta una cadena no interrum pida de vició
las debidas paincipalm ente á su acrisolada lealtad y al 
relíente amor á las glorias de su patria.

Rtíipéh), si nunca hán de marchitarsé las hojas de la 
¿?ón.sfc8úida ‘ por nuestro héroé, débese esta espe- 

manh- nCí°n á ProPia virtud dé sus hazañas que las 
(W üiint rf,ÍKFnaí?®nté toscas. Honrados nosotros con ios 
b1én nnoc»U lo arroJa sobre su pueblo natal /ta lu 
dad d? en v? parle d o r ó o s  agregar á la perpetui- 
tra ádm n3linbre, una señal de la perpetuidad de nues- 
S r i f i  rü[¡lC,?n y ue ? ueBtro a8radecimienío. Siendo in- 
Pi'éfenííL fS1 eSe re. noi?bre, la comisión lia creído 
que déson>ír-aZar^^ali? a a V1Std Bíblica un monumento 
zá e n S  6ra ?eta lad?ment« los dos sucesos que qui- 
ahura K laCfen ,el valorJ  elevan hasta una fabulosa
PuwoanV p m  de l0V ^ ch0!  s®rvicios del ilustre gu i- 
p zcoano. Por eso, y atendiendo a nuestros recursos, en 

tre él buril y di pincel hemos elegido el último, y entre 
los hechos, todos heróicos, del marino, las victorias que 
alcanzó en desigual combate con las naves holandesas 
contra el General Adrián Hanspakes y en la llamada de 
las Dunas.

El hábil artista en este género, pintor de Cámara, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y Co
mendador de número de la Orden de Isabel la Católica, 
D. Antonio Brugada, ha traspasado al lienzo con la maes
tría que acostumbra aquellas inimitables proezas con que 
Cubrió de gloria y noble orgullo al pabellón español en 
los mares nuestro conciudadano D. Antonio Oquendo.
 ̂ Entreguemos, pues , á su patria, á‘ la ciudad de San 

Sebastian, estos dos cuadros con el sincero deseo de que 
los conserve como un testimonio indeleble del homenaje 
rendido á las virtudes que embellecieron la vida del in 
victo marino, encumbrando sus hechos á una altura 
asombrosa en las páginas de las historias. Feliz la comi
sión si ha sabido corresponder á la confianza que ha 
merecido.

San Sebastian 14 de Agosto de i 858.—El Presidente, 
Pió Baroja.—Vocales, Javier de Barcáiztegui.— José Ma
ría de Arrillaga.— José Antonio Zinza.=José Rodrigo Mu- 
tiozabal.=El Secretario, Ricardo Bouquef.

i Acuerdo del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento se ha enterado del descargo que 

¡precede.
] Entre el buril y el p incel, la comisión ha preferido 
lo último para perpetuar la memoria del exclarecido hi
jo de esta ciudad, el Almirante D. Antonio de Oquendo; 
y el Ayuntamiento recibe ios cuadros que la comisión lo 
¡presenta con el respetuoso entusiasmo que la memoria 
tlei varón ilustre imprime en nuestro ánimo. Nunca le 
olvidó este vecindario.
; Los grandes hechos eran hereditarios en la noble fa
milia de los Oquendos. El padre de D. Antonio, General 
de Marina,^nacido también en esta ciudad , cogió al en e
migo en 1583 la enseña que el pueblo de San Sebastian 
admiraba en un dia solemne del año, y la catástrofe de 
.1813 nos privó de aquella prenda preciosa.

No era bastante que tantas proezas estuviesen escri
tas en una historia, inédita aún y depositada en un ar
chivo; se necesitaba más. De aquí la suscricion promovi
da y realizada, merced á los que se han apresurado á 
tomar parte en e lla , siendo por esto merecedores de 
nuestra gratitud.

La comisión ha tenido acierto en la elección de los 
asuntos que forman los cuadros. Mas de 100 combates 
sostuvo el héroe que admiramos, pero los hechos esco
gidos son dos episodios de sus mayores glorias.

Virtuoso en el seno de de su familia, lleno de fortale
za en la adversidad, y de un valor indomable al frente 
del enemigo es lo que fué D. Antonio de Oquendo.

Los hijos de esta ciudad no vacilan en cumplir los 
deberes que la patria les impone; y si los venideros tu
viesen precisión de buscar ejemplos, esos cuadros les en 
señarán lo que sus antepasados fueron.

El Ayuntamiento da gracias á la comisión por la ma •• 
ñera en que ha sabido corresponder, y se felicita también 
de que hubiese depositado la ejecución del encargo en 
manos que tan digna y hábilmente han sabido desem
peñarlo.

San Sebastian 14 de Agosto de 1858.=»E1 Alcalde Pre
sidente , Angel Gil de Alcain.»

Terminada la lectura, se pasó de la Sala principal del 
Ayuntamiento á la del Consulado, destinada para la co
locación de los cuadros. Una vez en ella, el Sr. Eulaíe, 
Comandante de Marina de Guipúzcoa, sacó al balcón el 
pabellón del invencible Almirante , colocándole á las vo
ces de ¡viva la Reina! Concluido esto , el mismo Sr. E u- 
late, con voz firme y gran expresión, leyó lo siguiente: 

«Señores: Hay momentos tan solemnes en la existencia 
de las naciones, así como en la vida de los pueblos , que, 
ellos, por sí solos en medio de su rápido trascurso y de 
su instantáneo giro tienen, empero, honda, elocuente y 
halagadora importancia psra los pechos nobles y leales 
que se gozan en tributar, á la memoria de los patricios 
ilustres el holocausto merecido á sus heroicas é impere
cederas hazañas, que fueron el orgullo de los pasados 
siglos, son todavía el asombro de la edad presente, y se
rán siempre el mejor y más digno modelo que citar de 
abnegación sublime, arrojo inaudito, amor patrio eleva
do, duro sufrimiento é invencible constancia para los que, 
dedicados en las olas ai noble servicio de la Armada, 
quieran aprender á saber despreciar altivamente la vida 
en cien combates, apurar el ingenio con mil sutiles ardi
des de una táctica feliz, asombrar al mundo con los más 
raros prodigios de valor, inspirado por el sentimiento 
unido de la fe y la caridad , y por ú ltim o, enaltecer la 
historia con el eterno honor de sus hechos, que sí la in 
justicia ó un inconcebible descuido ha permitido hacer
los olvidar alguna v e z , llega un dia en que con nuevo 
brio y más luciente esplendor renacen en el ánimo los
su b lim es recuerdos de lo s que tan heroica m onto m erec ie 
ron bien de la patria, complaciéndose en el silencio de 
sus inmortales tumbas de que á sus som bras, á sus som
bras ilustres , se les rinda por fin el ostensible y signifi
cativo culto que tan de derecho les pertenece por la glo
ria que conquistaron y por el renombre de bravos Almi
rantes que consiguieron aún de sus propios y más deses
perados enemigos, sancionando sus lauros á costa de su 
propia sangre, con desprecio constante de su vida y lle
nos siempre de confianza en Dios.

Tales son las espontáneas y sinceras consideraciones 
que como español, corno afortunada Autoridad marítima 
de la provincia de Guipúzcoa y como habitante de su ca 
pital, cuna del Almirante general déla Armada del Océa
no , D. Antonio de Oquendo, me ha inspirado el acertado 
y patriótico acuerdo de este limo. Ayuntamiento en ren
dir á tan memorable marino un justo y perenne recuer
do de admiración con el elocuente espectáculo de sus dos 
más gloriosos combates, que conmoviendo noblemente 
alalina la trasportan naturalmente á aquellos felices 
tiempos en que el poder naval de España ostentaba en 
su blasón el más bello fulgor de su grandeza; siendo de 
aplaudir que, al par que va despertando de su letargo el 
decayente espíritu m arino, y muestra en sus recientes 
esfuerzos naves tan lucidas y juventud tan ilustrada co
mo animosa, haya también inspirados génios \  entusias
tas artistas que interpretando con admirable exactitud las 
escenas de mar en todos sus horrores y en todas sus be
llezas, diga á los sentidos lo que niega á la memoria la 
tibia luz de la narración, si bien la que concierne á los 
famosos hechos que representan estos dé hoy más enalte
cidos lienzos, debería estar grabada en letras de oro en 
el sagrado libro de la historia militar marina, así como 
lo está en el ardiente y entusiasta pecho de todo noble y 
leal guipuzcoano.»

Siguieron cordiales felicitaciones al Sr. Enlate por su 
discurso, y al eminente artista por la feliz ejecución de 
los cuadros.

Aquí suspendemos hoy para volver á ocuparnos con 
la calma que requiere un asunto tan interesante como 
este.^Pio Züaza.

Funciones.

Estamos en plenas fiestas y es extraordinaria la ani
mación que se nota en las de este año. A todas las horas 
del dia y hasta muy avanzada la noche bulle la gente por 
las calles y por las plazas, viéndosela concurrir á les 
espectáculos del dia siguiente con el mismo ardor y en
tusiasmo que en el primero. Los extranjeros principal
mente franceses, que visitan este año nuestra ciudad son 
muy numerosos; las litografías y establecimientos de es
tampas son uno de los sitios de su predilección, y raro 
es el qué abandona nuestro suelo , sin llevarse, como re
cuerdo de viaje , tal cual vista de San Sebastian, ó uno de 
esos abanicos de circunstancias cuyo paisaje consiste en 
una escena de toros. Las corridas de estos (las de los to
ros, no las de los extranjeros) han formado la base de 
las fiestas del pueblo ; les hemos , pues , dedicado, según 
costumbre , un artículo especial que se insertará en el 
número próximo, con todas las circunstancias, pues está 
confiado á una persona inteligente, la que no ha podido 
hacerle por la serie de fiestas que no dejan tiempo para 
nada,

Pero entre tanto nos apresuramos á decir que las tres 
corridas que van hasta ahora han sido muy buenas. El 
ganado inmejorable, y la cuadrilla ha dado gusto, espe
cialmente su director, el simpático Tato , con la sandun
ga y serenidad con que se presenta ante el vicho, yo l- 
viéndole tarumba con el Capotillo. También el Cuco me
rece una especial mención. Los de á caballo, muy bien á 
veces, algo tumboncillos otras, nos han demostrado que 
son buenos picadores cuando quieren , y sobre todo , que 
tienen cuerpos á prqeba de porrazos. Los chulos bien, in
cluso nuestro paisano Sosobarro. La concurrencia ex 
traordinaria.
i El dia: 15, después de la solemne función de iglesia 
con que se celebró el dia de la Asunción, trasladóse la 
.Corporación municipal á la Casa-Ayuntamiento, que de 
antemano se hallaba lujosamente adornada , y flameando 
al viento en cuatro de sus balcones otras tantas banderas 
nacionales; el del centro ostentaba una bandera, répró- 
ducion la más exacta posible del estandarte del Almi
rante Oquendo, y su garfio y hacha de abordaje, precio
sas reliquias que se conservan del célebre marino, á cu
ya memoria tratábase de rendir en ese dia digno tributo 
pon la inauguración de los dos hermosos cuadros monu
mentales, costeados con una suscricion popular, y cuya 
descripción hemos hecho ya á nuestros, lectores.

En el mismo edificio del Ayuntamiento tuvo lugar á 
la npehe un baile público, que dió principio á las doce, 
iCórfto es natural las bellezas fobástéras estuvieron allí en

mayoría: sostenían digna y alegremente la competencia 
nuestras lindás paisanas , y  todas se columpiaron alegre
mente al ̂ compás de una hermosa orquesta hasta las tres 
de la mañana en que dió fin el sarao, que se repitió con 
la misma brillantez en la noche del mártes.

En los mismos dias 15 y 17 la sociedad 'Fraternal ob
sequió á sus socios y á los forasteros con dos magníficos 
bailés.

El juego márítimo de gansos y una pesquería en la 
concha han contribuido á dar entretenimiento y solaz en 
las mañanas de los-dias 16 y 17. Una numerosísima con
currencia favoreció ambos espectáculos divirtiéndose mu
cho con las zambullidas de los nadadores durante los es
fuerzos que hacen para quedarse en la mano con el tro
feo de la victoria , esto e s , con la cabeza del ganso. No 
sucedió lo mismo con la pesquería, pues después de ba
bor sufrido un plantón de dos horas en la playa en él 
tiempo de más calor, la multitud se retiró jadeando al 
pueblo sin haber satisfecho su curiosidad , por haberse, 
según parece, enredado la red, que vino á sacarse ála pla
ya á eso de las tres de la tarde con un mezquino resul
tado.

Los fuegos artificiales que se quemaron en la plaza 
Nueva á las ocho y media déla noche de ayer fueron muy 
lucidos : consistieron en magníficos disparos de luces de 
colores, lluvias de fuego y una batería de candelas ro
manas , coronando la función pirotécnica la elevación de 
tres hermosísimos soles.

Hoy es el último dia de las funciones que en esta mis
ma época celebra todos los años San Sebastian en honor 
de su Santa Patrona, y que en el presente han atraído ex 
traordinaria concurrencia. Plaza de toros, teatro, paseos, 
todo ha estado lleno, para todas partes ha habido con
currentes. A la hora en que escribimos estas líneas se 
prepara en el puerto la regata de botes y la cucaña , con 
lo cual, la corrida de esta tarde y los fuegos artificiales de 
esta noche nos despediremos alegremente de los numero
sos viajeros que nos han visitado, y que á no dudar lo lle
varán de su estancia entre nosotros muy buenas y alegres 
impresiones. (Ferro-carril del Norte.}

EXTERIOR.

El Monitor del 21 anuncia que Jos Plenipoten
ciarios europeos se reunieron Ja víspera en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros para firm ar el tra
tado relativo á la organización de los Principados 
danubianos.

Aunque este convenio no pueda ser conocido en 
sus detalles hasta después del canje de las ratifica- 

.ciones, se asegura que es de índole tal , que llenará 
los deseos de las poblaciones rum ianas, llenando, 
bajo muchos puntos de vista, los votos de la unión.

Las instituciones de que las provincias danubia
nas gozarán en legislación y administración se apro
ximarán en lo posible al estado de cosas que hu 
biera creado la unión más completa,

La Constitución que se pondrá en vigor tendrá 
la ventaja de rem ediar los antiguos abusos muy co
nocidos, evitando su reproducción. Si por una parte 
se trata de dos Cámaras distintas, se habla también 
de la institución de un comité central destinado á 
formar, sin duda, un lazo entre ambos Principados, 
que hallarán en leyes uniformes otro punto'de con- 

■ tacto.
Parece, p o r ‘último, que si las provincias da

nubianas no consiguen tener un solo ejército y una 
sola bandera, el pendón válaco y el pendón molda
vo se acercarán el uno al otro por una señal co
mún.

Tales son, según dicen, algunos de los puntos de 
la obra que la Conferencia acaba de concluir, y en 
la cual las ideas de justicia y conciliación han en
contrado dignos representantes.

Un despacho telegráfico de Londres anuncia que 
las noticias de Djeddah se han confirmado oficial
mente. El bombardeo de dicha ciudad comenzó el 
25 de Julio. El Cyclops, después de haber obtenido 
una respuesta satisfactoria , estaba de vuelta en Suez 
el 12 de Agosto.

Las casas de comercio que .tenían sucursales en 
Djeddah se disponen á pedir al Gobierno otomano 
indemnizaciones por las pérdidas que han experi
mentado de resultas del saqueo de la ciudad, y que 
ascienden á sumas considerables. Una sola de di
chas casas, que dicen es francesa, eleva la cifra 
do su petición á dos millones de francos, habiendo 
otras ademas con el pabellón inglés, francés, ruso 
y griego que están en el mismo caso.

A U S T R IA .- V iena  16  de Agosto.—Se sabe que el acta 
do navegación del Danubio ha sido considerada por los 
Estados ribereños como vigente desde el momenlo de 
la promulgación. La Puerta habia expedido inmediata
mente firmanes que debían preparar el acto de poner en 
vigor el acta de navegación, y ya los Caimacanes de Mol
davia y Y alaquia habían nombrado Comisarios encarga
dos de ejecutar las órdenes de la Puerta. Hoy sabemos, sin 
embargo, por un conducto fidedigno que dichos órde
nes han sido revocadas, mandando á los Caimacanes que 
suspendan inmediatamente las medidas que iban á tomar. 
( B ohersen -H alle.)

IN G LA TER R A .—Londres 20 de Agosto.—El Times 
desaprueba el bombardeo de Djeddah. ÍM orning-IJerudd.J

T U R Q U IA -~-Constantinopla 14 de Agosto.—El Minis
terio otomano ha examinado en una reunión especial 
el proyecto dé Yely y de Almeh-Bajá, relativo á los asun
tos de Candía, siendo adoptado el concerniente al 
cambio.

Se han realizado 800.000 libras esterlinas pedidas por 
la Puerta.

Se anuncia en Aténas que el Rey Othon es esperado 
en su capital hácia el mes de Octubre próximo, [Correo 
de Constantinopla.)

VARI EDADES.

EXCURSIONES HISTORICAS.

i

Sin los peligros de las navegaciones, sin las in 
comodidades de los viajes, pero con rnáyor rapidez 
que la de los ferro-carriles, hagamos una pequeña 
excursión que, aunque no de moda, puesto que no 
acudiremos á adm irar el puerto de C herburgo, qui
zá hos ofrezca algún rato de solaz ó esparcimiento. 
Nuestro viaje nos ofrecerá también motivos de dis
tracción , y dé seguro, al retornar de él, los que nos 
acompañen recordarán acaso con gusto, acaso con 
extrañeza, las impresiones de la excursión con que 
les brinda unas Variedades.

Pero no se crea que, tomando el camino de Irún, 
entremos en Francia, ni nos dirijamos á Bélgica ó 
á S u iza, ó visitemos la hermosa Italia, para contar 
con la poesía del viajero las bellezas que tatitos nos 
han descrito ya, y qué reproducidas por rñllfares 
de grabados , conoce nuestra fantasía , aunque nun
ca las hayamos visto. Mas modesto nuestro viaje, 
con ménos pretensiones, con menos gastos, sin des
pedirnos de los amigos, sin adm irar el bullicio de 
P a f is , ni descansar en A m béres,: ni recorrer la 
ciudad del Capitolio, atravesaremos leguas y leguas 
de camino, desaparecerá dé nuestra vista la Euro
pa m oderna, contémplarefnos acaáo los siglos de 
Cárlos Y y de Francisco I, y conoceremos á nuestros 
mismos bisabuelos. Bello v iaje /in teresan te  excur
sión por cierto, y que no es dado hacer á todos, á 
ménos que se reúnan con nosotros en el punto de 
partida. ¡ Conocer á nuestros bisabuelos , cuándo 
han bajado á la tumba uiios después dé ólróá al 
través de los tiempos! i Admirar ésas épocas en qüe 
ellbá viy lérbh, táu llénáé dé glbria como {Kmí*e dé

espíritu la nuestra ! Y sin embargo, nada más fácil. 
Nuestra imaginación, más veloz"que el vapor que 
i apele las locomotoras, más rápida que los vientos 
que empujan las naves, conducida por la Historia, 
atravesará siglos y siglos , verá deslizar á su lado 
las generaciones pasadas , oirá de ellas sus cánticos 
o sus lamentos, y llegará al fin de su viaje. Y como 
es natural que los que nos acompañen por el mó
dico precio de leer estas líneas, quieran saber dón
de vamos, puesto que saben dónde se hallan, lo di
remos francamente: salimos de España á mediados 
del siglo XIX , y debemos llegar á la Galia Narbone- 
sa á mediados del siglo V de nuestra era. ¡Largo 
viaje, lejano punto de arribada el que tiene 1400 
años de por medio! Pero no debemos desistir: la 
Historia nos conduce con la facilidad con que solo 
ella sabe acercarnos á los tiempos pasados, y nues
tra imaginación sabrá seguirla sin descanso, por
que el tren  no es de escala , aunque el paisaje sea 
amenísimo,

Puestos en marcha , durmamos miéntras segui
mos el camino que necesitamos recorrer para salir 
del siglo X IX , por el año 4 800 , porque no veríamos 
nada que consolase nuestras penas, ni aprendería— 
mos á tener fe si pobres viajeros de esta vida nece
sitábamos de ella para Llegar al término señalado. 
No contemplemos tampoco lo que presenta á la vis
ta el siglo XVIII, recorriendo nuestra España á no 
ser que admiremos los reinados de Cárlos III y de 
Felipe V, de gloriosa memoria para la Península 
ibérica. Mas ¡ ay! que más allá de la guerra de su
cesión , al dejarnos atrás el año 1700 , soio observa
mos en España dos docenas de soldados en sus for
talezas , y un par de naves carcomidas en sus a r
senales. ¿Y es esta la gloria de que blasonan los es
pañoles? hemos preguntado á la Historia, que nos
conduce de la mano á través de los tiempos Perc
pronto quedan lejanos ios reinados de Cárlos I I , sin 
dinero y sin soldados, y el de Felipe IV con solda
dos y sin portugueses ni catalanes.. .. El pais ofrece 
á lo lejos mejor perspectiva cuando nos ha dichc 
nuestro guia: «Ahora reina Felipe 11;» y en efecto, 
sabemos que el pabellón español ondea respetado 
en eien países diferentes, y los galeones de la Plata 
descargando en Sevilla los tesoros del Nueno-Mun- 
do , dan medios á todas las naciones de Europa para 
qué paguen sus soldados y batallen contra los do 
Felipe.

Salgamos pronto de un siglo lleno de guerras, 
sin poner los ojos en las galas del Emperador Cár
los V, porque entre los himnos de victoria oimos el 
mido do; las arm as, y los aves de los moribundos y 
las maldiciones de los vencidos. Viajamos para es
parcir el ánimo de las desgracias del siglo de que 
hemos salido; y así, Historia, acelera tu paso para 
llegar á la Galia Narbonesa, á donde nos dirigimos,

Mas todo en balde. No podemos llegar a! siglo V 
sin recorrer la edad media, caminando hácia la b a r-  
barie, presenciando siempre las luchas de los ban
d o s , los torneos de la nobleza, la guerra, en fin, 
de reconquista. La color del horizonte es de sangre, 
y á nuestras espaldas resuenan los ecos de las lom
bardas cristianas, que vomitan fuego sobre el im
perio granadino.

No faltan escenas de regocijo público, no deja
mos de oir cánticos de alegría; pero nos enterare
mos de ello en otras excursiones históricas. Enton
ces veremos las costosas funciones de nuestros an 
tiguos R eyes, presenciaremos el lujo de las damas 
de las cortes de Castilla y de Aragón, nos agrada
rá el garbo de las muchachas moriscas de Valencia, 
presenciaremos el boato de los magnates y la ente
reza de los prohombres del pueblo. Sabed, entre
tanto, que á medida que nos adelantamos todo esto 
desaparece: ya no hay Aragón ni hay Castilla. La 
Península es ya España árabe, y en todas partes 
resuena el habla de Sechelmesa y de Numidia. Solo 
un puñado de valientes se encarama en las cum
bres de los Pirineos dando el grito de independen
cia. Adelantémonos ün poco más atravesando el si
glo V II, y nos hallamos en medio del imperio góti
co. ¡ Cuántos Monarcas de la raza del valeroso Ataúl
fo! Los Wambas y los Quindasvintos, los Recarédos 
y los L iuvas, nos invitan todos á entrar en sus 
íw tes , á estudiar sus costumbres, á adm irar sus
bárbaras bellezas Pero no, porque asoma ya el
territorio de la Galia Narbonesa, que se halla en 
poder de los godos, y allí debemos descansar para 
retroceder después á nuestro siglo.

Narbona, antigua ciudad romana, defendida mal, 
ó acaso v end ida , ve entrar en su recinto los solda
dos de Teodorico, Monarca godo de una gran parte 
de E spaña, que está reinando en nuestra patria des
de el año 453 al 466, por suceder á los Reyes que 
ocuparon el Trono después de la muerte de Ataúlfo. 
Importante es en aquellos tiempos la capital de los 
godos, y la Historia que nos ha conducido á ella no 
podrá ménos de enseñarnos lo más notable. Aquí, 
dice, en este circo, los m ártires de Jesucristo entre
gaban su alma á Dios, desgarradas las entrañas por 
las fieras de los desiertos; y cuanto más atroces eran 
sus dolores, con más ahinco palmoteaban , aplau
diendo los genliles que presenciaban el horroroso 
espectáculo  Aquí, debajo de este pórtico con co
lumnas labradas según el gusto romano , se celebró 
el cumpleaños de las bodas de Ataúlfo con Ja bella 
Placidia en Enero de 413. Fué colocada la novia, en
galanada con traje y joyas imperiales en un eleva
do Trono, ocupando á su lado el caudillo godo un 
lugar ménos honorífico, pero vestido de toga, en
teram ente á la romana.

Los obsequios nupciales que, según las costum
bres de la nación, se tributaron á Placidia, consis
tían en los más preciosos despojos del saqueo de 
Roma, y hasta 50 mancebos, vestidos todos de seda, 
con una bandeja en cada mano, cuajada la una de 
monedas de oro, y colmada la otra de piedras pre
ciosas de inestimable valor , realzaban la magnificen
cia de tan cumplido agasajo. Rustacio y Febadio 
cantaron el epitalamio entonado por Atalo, termi
nándose la boda con juegos que embelesaron igual
mente á godos y romanos Allí, al pié de aquellos
torreones, se hallaba Teodoredo arrim ando las es
calas para tomarlos por asalto, cuando presentán
dose de improviso Litorio, Lugarteniente de Aeoio, 
forzóle á levantar el sitio y retirarse á Tolosa...., 
Aquellas ruinas recuerdan todavía la época de los 
antiguos galos, y en este importante edificio, mitad 
alcázar, m itad fortaleza , reside ahora Teodorico. 
Mas dejemos de examinar los bétüstos monumentos, 
y oigamos el curioso retrato que la Historia nos re
fiere de este Monarca, en cuyo Trono se sentaron 
después los Rodrigos y Pelayos, los Bermudos y 
Fernandos.

Lo más notable que encierra Narbona en el si
glo V es el Rey de los godos, á quien no faltan 
riquezas, ni valor personal y gallardía. Su persona 
es el tipo de su raza /esta tu ra  regular, hombros ro
llizos, pecho ancho, brazos fuertes, cabellera en 
crespada , cejas n eg ras , nariz aguileña, labios su ti
les, y blanquísimos dientes. Si se inquieren sus ac
tos exteriores, asiste con un pequeño acompaña
miento á las juntas de ántes de amanecer de sus 
sacerdotes y las venera con gran cuidado, aunque 
si la conversación es retirada ó p a rticu la r , se pue
de advertir que observa esta reverencia más bien 
por costumbre que por razón. Lo restante de la ma
ñana se lo lleva el cuidado de la administración del 
reino. Rodea su silla el Conde que lleya sus armas, 
y la muchedumbre de guardias vestidos de pieles es 
admitida para que no falte, y alejada para que no 
haga ruido; y así, al frente de las puertas m ur
mulla excluida por unas cortinas y encerrada por 
unos canceles. Entretanto, introducidas las emba
jadas de los pueblos, escucha mucho y responde 
poco /S i se há de tra ta r  algo, lo difiere, si se Ha 
de despachar, lo acelera.

Levántase lüégo del Trono para ir á ocuparse en 
la inspección de sus tesoros ó de sus caballerizas. Si 
anunciada una cacería sale, juzga fuera de la g ra
vedad Real llevar atado el arqo á su costado; sin 
embargo, si de cerca le mostráis un ave ó una fiera 
miéntras caza,.ó se lá ofrece la suerte miéntras an
da, un paje se ía poné en las manos con la cuerda
floja ?;J?°,rcI5jEe as* -c???0 í uz$ a ser cosa'pueril llevar
lo embolsado, también lo tifene por mujeril recibir

la ya tirante. A sí, en sus manos , apunta y hiere lo 
que se le señ a le ; y si se ha de e rra r por uno de los 
dos, ménos se engaña el golpe del que tira  que la 
mirada del que señala.

Pero llega la hora de com er, y en los dias no 
festivos se parece á la de un particular su mesa Re
gia, en que ni un criado anheloso coloca á monto
nes la plata. Entonces el gran peso está en las pa
labras, como que allí, ó no se habla nada, ó cosas 
sérias. El servicio de la mesa ya es de púrpura, va 
de lino. Los manjares gustan por el a rte , no por 
su precio, y los cubiertos por su esp lendor, no por 
su peso.

En una palabra, viérais allí la elegancia griegta, 
la abundancia de las G alias, la presteza italiana, 
la pompa pública , la disciplina Régia, la diligencia 
privada. Mas el lujo de los dias de fiesta no puede 
ocultarse ni á las personas retiradas.

Después de haber comido no duerme Teodorico 
muchas veces la siesta ; quizá prefiere el tab lero , y 
entonces recoge rápidamente los dados, los mira 
con cuidado, los revuelve con destreza, los tira con 
v igo r, los llama chanceándose y los espera con pa
ciencia. Pensaríase que él hasta en los dados mane
ja  las armas Su solo cuidado es el de vencer. Cuan
do se ha de jugar depone algún tanto la severidad 
Régia, y excita al juego, á la libertad y á la comu
nicación , siendo fácil á los cortesanos obtener lo 
que en otra ocasión hubieran perdido.

Pero son las tres de Ja ta rd e , y renuévase la 
carga del reinar. Vuelven los pretendientes, vuel
ven los que todo lo remueven. En todas partes m u r
mulla la pretensión litigiosa que, alargada hasta la 
noche, se disminuye llamando la cena Real, y se 
esparce entre los palaciegos, durando hasta la hora 
de ir á dormir. Y durante la cena alguna vez per
mite Teodorico los gracejos mímicos, con tal que la 
hiel de una lengua mordaz no hiera á ninguno de 
los convidados. Pero, sin embargo, allí ni suenan los 
órganos hidráulicos , ni ningún maestro de capilla 
dirige concertados can tos: allí no hay ningún to
cador de lira , ni de flauta, ni de tímpano, ni de cí
tara. El Rey solo se ve halagado por instrumentos 
que encanten el oido, y embarguen con valor el 
ánimo.

Levantada la m esa, la gente palaciega empieza 
sus guardias nocturnas 7 y los centinelas armados 
asisten á las entradas del Palacio velando las p ri
meras horas del sueño (1).

Tal es una escena de córte del siglo V. Los que 
con nosotros han seguido la excursión hasta Narbo
na de la baja edad, podrán hacer comparaciones 
entre el estado de los pretendientes que rodeaban 
á Teodorico y los de nuestros tiempos; podrán ha
cerlas también sobre la sencillez de aquella época 
de rudas costumbres, que las preferían nuestros 
antepasados á la superficialidad moderna ; y citán
donos para otra excursión no tan lejana y más ame
na , nos place más bien vivir en la España del s i
glo XIX que en las Galias del siglo V.

II.

Fiestas y ceremoniales celebrados en Aragón durante la 
edad media para la coronación y consagración de los 
Reyes y Reinas de aquella antigua Monarquía.— Ceremo
nial de la consagración y coronación de los primitivos 
Monarcas de Astúrias y León.

En la excursión anterior digimos que nuestra 
imaginación, más veloz que el vapor que impele 
las locomotoras, más rápida que los vientos que 
empujan los bajeles, conducidos por la Historia, sin 
los peligros de las navegaciones, sin las incomodida
des de los caminos , atravesaría siglos y siglos vien
do deslizar á su lado las generaciones pasadas, oyen
do sus cánticos ó sus lamentos, y llegando, en fin, 
al térm ino de su viaje. Recorriendo la edad media, 
digimos también que debíamos presenciar la guer
ra de reconquista, las luchas de los bandos, los tor
neos de la nobleza, aunque no faltaban escenas de 
regocijos públicos, ni costosas funciones de los an
tiguos Monarcas españoles, pudiendo agradarnos el 
garbo de las muchachas moriscas de Valencia , no 
ménos que el lujo de las damas , el boato de los 
magnates y la entereza de los prohombres del pue
blo.

Asistamos, p u es, hoy, con igual facilidad, á 
una de aquellas grandes escenas que se desplega
ban en la coronación y consagración de los Monar
cas castellanos ó aragoneses, estudiando así sucesi
vamente las costumbres españolas de la edad me
dia, ora tomemos por tipo Reyes ó m agnates, sol
dados ó plebeyos, que solo de esta manera iremos 
conociendo el estado social de una época asaz deja
da en olvido. Y no crean los que nos sigan á admi
rar espectáculos tan magníficos como extraños para 
las edades modernas, que con semejantes excursio
nes dejemos de aleccionarnos algún tanto, pues se
gún fuese mayor ó menor su Ín te res, así también 
sacaremos deducciones más ó ménos importantes, 
ya artísticas ó literarias, ya económicas, ya mora
les ó políticas.

Cuando la suerte en los combates extendió los 
dominios de aquellos cristianos que para salvar su 
independencia, su religión y su Trono se habían 
amparado en las enmbres de los Pirineos eludiendo 
el yugo mahometano ; cuando ya habían bajado á 
ias^llanuras reconquistando el terreno perdido por 
la invasión agarena, pudiendo los montañeses de 
Astúrias y de A ragón, lo mismo que los de Navar
ra, cobijarse bajo los techos de las poblaciones que 
recuperaban, volvieron á poseer cualidades de hom
bres c iv iles, pues la vida errante de las selvas y 
montañas no permitía otra cultura que la rudeza 
compañera de los hábitos y costumbres propias de 
miserables proscriptos.

Entonces los que rechazando á los árabes a d -  
quierieron ciudades y no tenían, como en los mon
tes, que abrigarse con el escudo y la maleza de los 
bosques, quisieron vivir cual vencedores, y celebra
ron de nuevo sus fiestas y banquetes, vistieron me
jores trajes, blandieron las mismas armas que to
maron á sus enemigos, y de la existencia pobre y 
salvaje pasaron al bienestar y á la opulencia que 
proporcionan las victorias. Las coronaciones, ó me
jor dicho elecciones de los Reyes, se verificaban con 
sencillo aparato, cuando nuestros progenitores mo
raban en las asperezas del Norte de Éspaña por no 
vivir sujetos al ominoso yugo del Islam. Robustos 
mancebos elevaban al caudillo en un escudo sobre 
sus hombros, siendo saludado con entusiatas acla
maciones por los súbditos, que en él veian la defensa 
de los agrestes hogares, no ménos que la regeneración 
de toda la patria. Mas cuando Huesca y Barcelona, 
Lérida, Tarragona y Zaragoza ondearon sobre sus 
muros los estandartes de la Cruz, los aragoneses y 
catalanes dejaron aquellas costumbres de sus abue
los y se mostraron tan ricos como poderosos, tan 
galantes como soberbios. El pueblo tuvo desde en
tonces sus artes y sus industrias, arrinconando la 
aljaba y las flechas que durante Ja proscripción 
habían sido su único patrimonio; la nobleza tuvo 
también su poesía y pensó en saraos y en amores, 
en justas y torneos; los Reyes, en fin, procuraron 
revestirse de mayor d ign idad , y tuvieron ejércitos 
y arm adas, alcázares, palacios y fortalezas. En su 
coronación desplegaron los Monarcas tanto boato como 
pobres eran las solemidades con que se les aclama
ba anteriormente en los bosques; y hé aquí por qué 
trocaron de nuevo el escudo sobre que eran eleva
dos por el Trono y las Reales insignias, celebrando 
bajo la severa techumbre de las catedrales, rodeados 
del alto clero y de sus ricos-hombres, con ceremonias 
y fiestas costosas, lo que ejecutaban con la sencillez 
del proscripto bajo el espeso ramaje de las selvas, 
saludados solo por las aclamaciones de un puñado 
de valientes. Pero si los primitivos Condes de Bar
celona, y los primeros Monarcas aragoneses prohi
jaron costumbres cultas, celebrando su coronación 
con funciones verdaderam ente Régias, tales como 
podia dar de sí la bárbara ilustración de los siglosX 
y XI, ocupa más adelante el Trono de ámbos Esta-

W, .Apolinar, Obispo do Auvernia, que co-
nocio a Téodorico. es quien en el primer libro de sus 
Epístolas nos ha aejádo el curioso retrato de Teodorico, 
sexto Rey godo de nuestra España.



dos un Rey, llamado coa razón el Ceremonioso, que 
llega á prescribir  en las leyes de su Palacio cuántos 
cirios a rderán  duran te  su comida y .cuántas- almo
hadas de oro deberían colocarse en su lecho Real.

D. Pedro IV de Aragón, conocido por el-Ceremo
nioso, que empezó á gobernar sus Estados el 24 de 
Enero de i 335, no solo compuso, como es sabido, 
unas extensas Ordenaciones sobre el gobierno de su 
Palacio, sin descuidarse de señalar las atribuciones 
de toda su numerosa servidum bre ,  sino que publi
có especiales reglamentos sobre la manera como los 
Reyes, y Reinas de aquella Monarquía debían ser 
consagrados y coronados (1)

Acomodándose sus sucesores a la etiqueta que 
el ceremonioso M onarca  dejaba establecida para  tan  
solemnes a c t o s , excusado es decir que no reinaba 
en el los  el c a p r ic h o  del nuevo Soberano, y que lo 
m i s m o  se  consagraba y coronaba D. Juan I el Caza
dor , y D. Martin el H um ano , que D. Fernando de 
A n tec ju era  , o Alfonso IV de Aragón , apellidado el 
Sab-o.

Presenciem os, pues, todas las ceremonias que 
constituyen la consagración y coronación de los 
Monarcas aragoneses, ya que la Historia, con asom
brosa celeridad puedo colocarnos, ora en la Cámara 
Real de la Aljafería de Zaragoza, ora en las calles 
entoldadas y enram adas  por donde debe pasar la 
Regia comitiva, ó en el presbiterio de la Seo de 
aquella ciudad , en donde determinadamente deben 
recibir la Corona.

En la semana anterior de la en que debe verifi
carse la coronación, el Rey de Aragón ayuna tres 
dias, á saber: el miércoles, el viernes y el sábado, 
ó uno solo si no permite otra cosa su sa lud, y e n  la 
noche precedente á aquella en que debe velar sus 
armas se baña secretamente en una  tina, confe
sándose y comulgando ai día siguiente, y m andán
dose peinar su cabellera según la moda corriente. 
Se viste una rica camisa y calzas b la n c a s , atacadas 
por medio de una hebilla de plata, en significación 
que debe v ivir  con castidad, y encima otras encar
nadas con una v estidura de escarlata , cubriéndose 
después con la garnacha de terciopelo también en 
carnado y de tela de oro, de cuya m ateria  es asi
mismo el manto Real forrado de armiños. Así ves
tido y afAtado, sale el Rey de su aposento y se r e -  
une con ios r icos-hombres que ya le estaban aguar
dando. No tardan en salir todos de Palacio cabal
gando el Rey sobre un brioso caballo blanco, y sin 
espuelas, que las lleva jun io  con la espada abriendo 
la comitiva uno de sus escuderos con dos nobles á 
cada lado, inmediatam ente detras sigue el Rey solo, 
y luego un p o r ta -es tanda rte  (senyader) que le lleva 
el escudo con el lema ó timbre Real, y el pendón 
Regio comedio también de otros dos magnates. Así 
se dirigen á la iglesia de la Seo, en medio de ha
chas encendidas, muchas lum inarias ,  músicas y 
aclamaciones, lo mismo si es de dia que entrada ya 
la noche; y penetrando la comitiva en el templo, se 
acerca el Rey al altar, en donde ora un g ran  rato, 
colocándose en él sus a rm a s ,  adv in iendo  que el 
yelmo, el escudo y la espada se ponen encim a, mas 
el estandarte  Real se coloca arr im ado junto al lado 
de la Epístola. Allí, sentado el Monarca debajo de un 
dosel magnífico, resplandeciente como oro, toma al
gunos dulces y vino (confits é vin) que deben p r e 
sentárselos sus hijos Infantes si los tiene, ó en su 
defecto magnates de su corte. Todos hacen allí co
lación, hasta que queda únicamente el Rey, que de
be velar sus armas en compañía de algunos caba
lleros; aunque si le vence el sueño puede retirarse 
á dorm ir  en un lecho preparado de antemano en al
gún aposento cercano ó en la sacristía,  cuidándose 
aquellos de cum plir  como si fueran el propio in te
resado. Amanece, y haya  ó no velado el mismo Rey 
sus a rm as ,  oye misa y se sienta en el lugar  que 
halló ya preparado el dia an ter io r ,  aunque si e s tu 
viese armado caballero do mucho antes puede traer  
ceñida la espada y puestas las espuelas, quedando 
únicamente encima del al tar  el yelmo, el escudo y 
el estandarte. Apénas comienza el sol á dorar  los 
más altos cristales de las góticas ventanas de la 
iglesia, que entra el Monarca en la sacristía, en 
donde le reciben el Metropolitano ó Arzobispo y 
otros Obispos y venerables Prelados, delante de los
crudos se visto el troje do ceremonia para ocr conoa
grado. Una larga túnica romana debajo de otra más 
corta de seda ¿llanca con puños adornados de per
las, un  cordon de seda blanca sin emblema alguno 
de caballería, la estola y el manípulo bordados de 
oro con perlas y piedras preciosas, unassandá lias  
de seda encarnada con iguales adornos, encima de 
las cuales se le pondrá el calzado de terciopelo b lan
co bordado de oro, y en fin, una dalmática de tela 
también de oro y terciopelo encarnado de mangas 
muy anchas y con las armas Reales completan el 
traje con que so dirige el Rey al a l ta r ,  precedido 
de los pricipalos magnates, "que con acompasado 
orden llevan en bandejas de plata la c o ro n a , el po
mo y electro , que se colocan sobre el Arca Santa.

Llega delante del altar  el Monarca y se postra en 
t ie rra  orando, m iéntras los Prelados entonan una 
letanía, concluida la cua l ,  en presencia de un pue
blo numeroso, [os Príncipes ó los más nobles caba
lleros le calzan las espuelas, y apartándose todos á 
un lado, bendice el Arzobispo las arm as Reales, co
menzando por el escudo, después la lanza y luego 
la espada. Ciñen esta al Rey, siempre con especiales 
oraciones, recordando las palabras de los Profetas y 
Santos Padres, y aquel la desenvaina, esgrimiéndola 
al aire por tres veces como en demostración d e q u e  
sabrá morir por la Iglesia y por su pueblo. Conti
núan  las oraciones, y preguntan dos de los Obispos 
si es cierto que pertenezca el reino á aquel caballero 
allí presente; el Arzobispo se dirige a la corte con 
igual p regunta ,  contestando todos afirmativamente, 
y el pueblo da gracias á Dios. Inmediatamente ju ra  
el Rey que defenderá y velará por la religión, por 
el pueblo y por el Estado, y contestan todos, P re 
lados, magnates y ciudadanos. ; Fiat\ \ F io t\ Ámenl: 
hágase por Dios," asi sea. Solo falta ungir  al Mo
n arca ,  y lo efectúa, después de leer un prefacio, 
el Metropolitano, haciendo una cruz con el Oleo 
Santo en su pecho y en sus espaldas, m iéntras  
el clero eleva sus preces al Señor de los ejércitos, 
y el pueblo lo presencia todo en medio de religioso 
silencio.

Entonces e! Rey por sí mismo coge de encima del 
a l ta r la  corona y se la coloca en sus sienes, em pu
ñando con una mano el cetro y con la otra el pomo, 
mientras en tonan los Prelados nuevas oraciones. Si la 
coronación es también de Reina, su esposo el Mo
narca de Aragón es quien le coloca la d iadema, y 
vestidos ambos con igual esplendor dan gracias á 
Dios por distinción tan señalada, y salen ámbos de 
la iglesia con suntuosa comitiva. Todos cabalgan en 
briosos corceles y entran  en Palacio, cuyas es tan 
cias se hallan guarnecidas de antemano con ricas 
alfombras y tapicerías. Allí acuden también los P re
lados, y vestidos los Monarcas con otros trajes más 
usuales, pero no ménos suntuosos , reciben á toda 
la nobleza , circulando por todas partes los pajes 
con bandejas llenas de dulces y licores. Al Rey le 
sirven los magnates, y al dia siguiente se celebra 
suntuoso convite en la Aljafería, m iéntras ondean 
en las ventanas los pendones de Aragón con las 
cuatro barras  de sangre. Por defuera del Palacio to
do es fiesta y alegría. El pueblo llena las ealles, d i
versas danzas recorren las plazas, en donde la Mu
nicipalidad ha levantado catafalcos, desde donde los 
músicos pueblan el aire de mil diferentes melodías, 
y el dia de la consagración y coronación de los Mo
narcas aragoneses queda impreso para largo tiem
po en la memoria de los habitantes de Zaragoza du 
ran te  la edad media.

Tales son las fiestas y ceremonias con que cele

(1) Ordinatio feta per lo molt alt é molí excellent P rin -  
cep é Senyor lo Senyor en Pere te r e , Bey Daragó de la 
m anera com ¡os lle¡¡dDaragó se fa rá n  consegrar ó ells m a - 
texjx se coronarán . Existe manuscrita, aunque no original, 
en el Archivo general de la Corona de.A ragón, y hemos 
visto copias m á s-ó ménos antiguas en la Biblioteca de 
San Lorenzo del Escorial. Posteriormente há sido publicada 
en la colección de documentos de aquel rico depósito de 
las gloria^nacionales.

b ran  én Aragón los solemnes actos de la coronación 
de aquellos R e y e s , espanto de la morisma. ¿ Q u e re 
mos saber lo que acontece en Asturias y en León 
en ocasiones semejantes, aunque  sea avanzando al 
través de los tiempos y colocándonos en los p r im e
ros siglos de la reconquista? Pues oigamos lo que 
escribe el Obispo D. Raimundo sobre la coronación y 
consagración de los Reyes de Castiella et de Leon} tal 
como se verificó en el reinado de D. Fernando IV el 
Emplazado, y  que copiamos aquí con la misma or
tografía de ¡a época, según se halla y hemos visto 
en un  códice en pergamino que se conserva en la 
biblioteca del Escorial , sala alta de manuscritos.

«Primeramente los aministradores de la corte 
deuen seer nombrados, et el dia de la sagra será en 
domingo ó en g rand  fiesta. E t quando el Rey ouier 
de seer coronado, deue trayer  consigo dos coronas, 
la una es los mas nobles fijos dalgo de su regno, 
que son llamados corona del Regno, c-a estos son de
fendedores de la corona et guardadores del Rey su 
señor. Ca assi como las piedras preciosas están en 
la corona doro, et en derredor de la cabeza, assi los 
mas nobles del Regno deuen es tar  et an d a r  d e r r e 
dor del Rey. E t  deuen seer todos aiuntados en la su 
coronación. La otra corona es de oro et de piedras 
preciosas. Et otrossi deuen al Rey trayer  una m an-  
cana de o r o ,  et una espada bien g u a rn id a ,  et 
deuenlo todo poner sobre el altar.»

«Quando el Rey entrase  en Santiago con toda su 
cauallería, ios arcobispos et los obispos que deuen 
seer cuatro á lo menos deuen salir reuestidos con 
toda la clerescia muy nob lem ien tre , et con gran  
procesión á la” puerta  de la ciudade con las 'cruces 
et con reliquias, et deuen recibir al Rey con la m a
yor honrra  que podieren. E t esto faran en el dia 
que el Rey ouiese de seer sagrado. E t de los fijos 
dalgo de los mejores de la su corte deuen deseaual- 
gar, et tomar las riendas del cauallo en que el Rey 
caualgare, et lleuenlo por ellas honrradam ientre.  
Et el su thesorero deue tancar dineros por las rúas 
ante el Rey. Et el su merino mayor deue traye r  la 
espada aleada ante eb E t  assi deuen yr  has ta  las 
primeras gradas de la yglesia de Santiago. E t toda 
i a clerescia deuen can ta r  un responso.»

«Estando el Rey á las gradas de la yglesia , los 
obispos et los arcobispos deuen en t ra r  en la  yglesia 
et uestirse de nobles uestimentas. E t  deuen tornar  
con toda la clerescia á la puer ta  de la yglesia.»

«Et el Rey deue entonces sobir las g radas  et yr 
al obispo que lo ha de sag ra r  et reciba dél paz, et 
faga iuramiento que siempre á su poder será defen
dedor de la fe, et de la santa yglesia de Roma.

«El arcobispo ó el obispo qiie ouier de sag ra r  al 
Rey uayase por el a l tar  de Santiago. E t el Rey et 
los otros obispos uayanse por una capiella á la m a
no diestra bien o rnam entada ,  et bien apostada de 
buenos destaios. Et deue el Rey y t i ra r  las uestidu- 
ras que troxier, et darlas. Et uiesta pannos muy no
bles de oro como Rey. E t la clerescia canten luego 
otro responso.»

«Et tórnense luego los obispos á la puerta  de la 
yglesia o deuen fallar la Reyna con sus duennas 
et con algunos ricos ornes. E t  los tres obispos et el 
arcobispo le digan á la en t rada  de la iglesia una 
oración.»

«Et dicha la oración el que ha de facer la sagra 
uayasse al al tar  de Santiago, et la Reyna et los obis
pos et ricos ornes et duennas uayanse para  una ca
piella á la p a r te  siniestra , et seya bien encortinada 
con fermosas cortinas, et tire la Reyna tras la cor
tina las uestiduras que trox ier  et délas, et uiesta 
otras mas nobles.»

«Et esto assi fecho los obispos deuen y r  á la 
puerta del coro, et el Rey con su cauallería, et lic
úen al Rey dos Ricos ornes sobracado. Et uno de los
obispos diga alta voz una oración.»

«Et cuando fuere mas adelante hun poco por el 
coro uno de los otros obispos diga sobre el Rey otra 
oración.»

«Et acabadas las orationes lieuen al Rey sobra
cado fasta el altar de Santiago de la par te  diestra, 
et finque las rodiellas et las manos en tierra. E t de
si los obispos et los Ricos ornes uayan por la Rey
na , et lieuenla sobracada ante la ltar de Santiago á 
la parte  s in ie s t ra , et finque las rodiellas et las manos 
uirusi en tierra. E t dos canónigos buenos cantores 
digan la ledania to d a , et los otros respondan. Et 
desque la ledania toda fuere acabada el tercero
obispo que non ha de decir la misa, n in  dixo aun
oración, diga una.»

«Et dicha la ledania leuante el Rey et licúenle 
los obispos et los ricos ornes á la mas allegada cap ie-  
11a del a l tar  principal. E t uno de los obispos tome, 
el olio exorzizado con el dedo m a y o r , et unga al 
Rey en el ombro d erech o , et entre  las espaldas, et 
diga In  nomine p a t r i s , et f i l i i , et sp ir itu s sancti, 
amen: et del paz, et diga otra oración.»

«Et estas oraciones acabadas váyase el obispo al 
a l tar  mayor ho ha de decir la misa , et de al Rey 
paz.»

«Et fecha la sagra del Rey lieuen luego la Reina 
para la capiella do el Rey sagraron ,  et sagren la en 
aquellos lugares en que el Rey fué sagrado. Et el 
obispo diga otra oración.»

«Et los ordenadores de la corte seyan nom bra
dos, et fagan facer un  sobrado que se llama balcón 
dentro  en la yglesia sobre la puer ta  principal. E t 
que seya tan g rande  que pueda y caber el estrado 
del Rey á la parte  derecha, et él con sus ricos ornes 
et con sus caualleros. E t á la parte izquierda el es
trado de la Reyna et ella con sus duennas et con 
sus doncellas. E t luego que el Rey et la Reyna fue
ren sagrados uayanse para  aquel balcón cada uno 
para  su estrado. E t percíbanse los ordenadores que 
aquel balcón sea bien fecho, et bien fuerte, e t  m uy 
noblemientre apostado de m uy nobles pannos et de 
m uy nobles destaios.»

«Et después que el Rey et la Reyna estuvieren 
en el balcón en sus es tra d o s , los cantores comien
cen el officio de la misa muy ordenadamientre.»

«Et digan Lirios cuales quisieren. E t  diga el que 
dixiere la misa Gloria in excelsis Deo &c.»

«Et después que fuere dicha la Gloria in excelsis 
Deo, et los L ir io s , et la oración, et la p is to la , et la 
allelluya , uengan doncellas que sepan bien cantar,  
et canten una cantiga, et fagan sus trebeios. E t en
tonce leuantese el Rey cón sus Ricos ornes et uayase 
para ante el altar  de Santiago para seer eauallero.»

«La espada del Rey debe ser nuda sin uayna, so
bre el altar  de Santiago. E t  deuela tomar el que di
xiere la missa et darla alRey en las manos iuntas.O 
se m as  ploguiere al Rey tómela él del al tar. El tenga 
la asi en tre  las manos, et el arzobispo que d ixier 
la missa diga una oración.»

«Et dicha la oración meta la espada en la uay
na et cingala. E t  diga el que d ix ier  la missa: 

Cingere gladi tuo super fémur tuum  potentísimo &c.» 
«Et desque el Rey toviese la espada cennida tírele 

de la uayna ligeramientre et esgrímela tres ueces.»
«Et después que el rey  fuere fecho eauallero de 

Santiago, en sennal de maior gloria, el que dixiere 
la missa le ponga una m itra  obispal en la cabeca, et 
sobre la m itra  la corona Real.»

F lorencio Janer . 

MEMORIA

SOBRE LOS ÁRBOLES DE MONTE Ó BOSQUE,

prem iada por la Sociedad de Amigos del País de 
Valencia.

(Continuación.)

Carrascas.—Su siembra , plantación y poda.— 
Estas se reproducen por medio de semilla y por el 
de retoños; pero como estos solo salen en terrenos 
que en otro tiempo las hubo, es mejor rec u rr i r  al 
medio de siembra para poblar de nuevo un terreno 
que no las haya tenido, y aun  el que tenga algunas. 
Había también sobre este árbol una trad ic ió n , que 
todavía sigue bien válida, de que todas las clases 
de bellotas existentes salían tan  al acaso de buena, 
mediana ó inferior calidad, que el nombre solo de 
siembra de buena bellota, para  obtenerla así des
pués , era para todos los que de Ibueua fe p resw m u

entender, y mucho mas si eran labradores, materia 
de burla. La experiencia que tengo de 30 a ñ o s , y 
el haber probado algunos de aquellos incrédulos 
el fruto de las carrascas madres y de sus hijas , les 
ha convencido de lo co n tra r io , gracias á que en 
1819 no me arred ré  , por más que todas las opinio
nes estuviesen en co n t ra ,  para hacer mi prueba; 
de aquí resulta que poniendo simiente escogida, 
con el tiempo, y más á más del producto de la m a
dera ,  que debe ser el último resultado, se obtendrá 
el del f ru to , que á los seis ú ocho años empieza ya á 
d a r ;  y si bien algunas degeneran, siempre en lo 
general se conseguirá buen resultado, puesto que 
he observado haber  algunas ganado en tamaño y 
calidad. Se s iem bran ,  pues ,  las bellotas inmediata- 
tamente después de caídas del árbol,  de modo que 
se conserven todavía tie rnas; pues si llegan á en
ju g a rse ,  en vez de germ inar  se pudren bajo tierra, 
y por consiguiente no salen. El modo de d is t r ibu ir 
las es según lo que el dueño quiera hacer ó plan 
que lleve en el p lan t ío , si bosque espeso , ó quedan 
alineadas y claras á modo de campo de olivos, ó 
algo más espesas, por ejemplo, ocho ó diez por ha
nega da.

Este método, si se tiene la suerte de lograr años 
de regulares lluv ias ,  ahorra  mucho, por cuanto no 
se necesitan riegos algunos ni para que n a z c a n , ni 
después de nacidas, con tal que la t ie r ra  se elabore 
y se cuide de cavarlas en derredor. Si se quisiera 
adelantar la plantación, se lograría dándoles en ve
rano un par  de riegos. Aunque los años sean esté
riles, como se supone que sembrándolas en dicha 
época de Noviembre ó Diciembre han caido lluvias 
pocas ó muchas hasta últimos de Mayo, cuando lle
gan los calores de Junio ha profundizado ya su po
derosa r a i z , única que saca la bellota tres ó cuatro 
ó más palmos, y muy pocas serán las que falten 
por ún ica ’causa de sequía una vez prendidas de 
invierno, á no ser que la raiz, en lugar  de poder 
profundizar, encuentre algún obstáculo de peña que 
le obligue á quedarse superficial, y entonces nada 
extraño es no pueda resistir los calores del estío si 
este pasa sin llover. Convendría poner en cada pues
to dos ó tres bellotas apartadas medio palmo unas 
de o tras,  por si algún ratoncillo, ú otro animal ó 
ave (que  no faltan), comen la sola que se pusiera 
y quede vacío dicho puesto, perdiéndose un año pa
ra poder a d q u ir i r  otro como el que pudiera haber 
allí. A aun  así no fuera de más hacer una especie 
de vivero en el secano mismo que se haya sembra
do para  sacarlas de allí con cepillon si todavía h u 
biese fa l tas , que no dejará de haberlas. La bellota 
se pone en tierra  tendida ó del modo que se quiera: 
con que tenga uno ó dos dedos de tie rra  encima 
es b a s ta n te , y aun  dejada sobre ella g e rm in a ; sin 
embargo de q u e , aunque se pongan un palmo ó 
más den tro  de aq u e l la , sa ldrán porque su tallo 
puede a largar  todo lo necesario para salir al aire li 
bre. Si se ponen dos ó tres en un  mismo puesto, 
conforme se ha dicho arr iba  , conviene lo sean unas 
más hondas que o t r a s , para que si a lgún ratoncillo 
las busca pueda quedar engañado encontrando la 
más superficial y no bar run tando  tal vez las otras; 
y lo propio debe temerse de los muchachos y aun 
de los mayores, porque hasta esto llega su golosina 
ó necesidad, no siendo pocos los puestos que me han 
dejado vacíos de este modo.

Hay una particularidad muy notable en el des
arrollo del gérmen de la bellota, que quizas la sea 
peculiar, y que lo haya previsto la naturaleza para 
mejor resistir las intemperies en su prim era  vege
tación. Aquella consiste en que los dos gajos que 
forman la bellota no se convierten en p r im eras  ho
jas del naciente arbolito, según que sucede en las 
nueces y otras semillas y leg u m b res ; al contrario, 
aquellos dos, contenidos en la misma cáscara y un i
dos como estaban se conocen alimentar por muchos 
meses, y tal vez un  año, al tallo y raíz que nacie
ron , y hasta aumentando un doble á veces su vo
lum en, en vez de d ism inuir le  por estar n u tr ié n 
doles todo aquel tiempo.

Se pueden trasladar  carrasquitas sacadas de los 
puestos arr iba  dichos, ó de viveros que se hubie
ren  hecho: para verificarlo y asegurar  más su p ren 
dimiento y su  mayor desarrollo, será mejor p r im e
ro cjue se arranquen , mondarlas de todas sus ra m i-  
tas,  dejándoles solo el ojo p r incipal,  y en este es
tado se procede á formarles el cepillon; cuidando 
de cortar las raíces laterales, y formando el pilón de 
tierra  y cubriéndolo atándole la paja ó broza, has
ta que cortada la raíz principal ó maestra  queda en 
disposición de sarcarle del hoyo y trasladarle con 
mucho cuidado de que no reciba golpes: si la d is 
tancia fuere c o r t a , el modo mejor me parece ser el 
de parihuela , cuyo suelo, en vez de tablas, sea una 
espuerta  vieja, atada á los palos de aquella. Si la 
planta fuere del grueso de la m uñeca, necesita que 
el cepillon pese tres  ó cuatro arrobas para que 
prenda con seguridad, y que se procure hacer todo 
lo largo que se pueda, porque las raíces suelen llevar 
aquella dirección: al plantarse que sea en buenos 
hoyos , de tres ó cuatro palmos , en cuadro  y pro
fundos, y con el mismo envoltorio, y solo cortándo
le después de fijo en la tierra las lazadas que ten
gan su pié para suje tar  la paja.

El método de p lantarse es: puesto el arbolito en 
el hoyo de modo que la superficie del cepillon esté 
un  palmo lo ménos bajo el nivel del terreno, y ali
neado que sea aquel, se le va echando tierra de las 
afueras, procurando no descomponer las paredes 
que haya formado el hoyo, á fin de que cuando r e 
ciba riego artificial no se filtre el agua por los lados 
sin llegar á fondo. La pr im era  tierra que se hecha, 
cuya capa debe s e r , cuando m á s , de un palmo de 
espesor, tendida que ;esté por igual,  se apretará 
bien contra las paredes del hoyo y el pilón de la 
paja , procurando llenar exactamente todos los hue
cos que se hallen bajo de aquel; y luego, ponién
dole otra capa de tierra de las mismas añieras ,  que 
esté ba rb e ch ad a , ó bien que sea de mantillo n a tu 
ral por ser terreno inculto , se coloca el plantador 
den tro ,  suponiendo que sea este solo; pues que sien
do dos aquellos, el uno debe estar metido en dicho 
hoyo, y con los piés y herram ienta  va apretando 
bien y por igual la t ie r ra  siempre como se dijo a r 
r iba ,  hasta que con dichas capas consigua llenar el 
hoyo á ras del campo, ó poco ménos; y con la tier
ra que haya sacado para  practicar aquel forma un 
caballón en derredor de este para contener el agua 
que se le ha de echar. Se les da acto continuo un 
abundante  riego; y si la p rim avera ha sido de llu
vias, por cuya razón ha profundizado mucho, con 
otro riego que se dé por Julio habrá  suficiente, y 
en otro caso dos ó t re s ,  pero que sean abundantes 
cada v e z , por ejemplo, seis ú ocho cántaros en ca
da un o ,  porque más valen ocho de una vez que en 
dos veces á razón de cuatro , y cuando la t ie rra  esté 
de sazón se cava y cubre él" hoyo dejándole llano 
para que pueda calarse fácilmente si llueve.

Es posible, si bien difícil, que p rendan  sin ce-  
pillon aquellos. El cultivo que necesita será , sien
do campo que se pueda la b ra r ,  un  par  de rejas 
cada año y tendrá lo suficiente, cavando el con
torno de las p lantas; mas si estuvieran estas en pa
raje  que no puedan darse  aquellas labores, con que 
se caven los piés de aquellas cuando pequeñas se
rá  lo bastante; y prendida que sea la p lan ta ,  si es 
la sembrada y salida en su puesto, se deja crecer 
l ib rem ente , no cortándole cosa a lg u n a , ni insistien
do en mondarla y dejarla una sola guia principal,  
porque sobre doblarse por los v ien tos , se cria m uy 
débil,  y aún  cuando se la sujete á un tu to r ,  á más 
de ser esto impertinente y costoso siendo muchas, 
no adelantan más ni tanto como dejándolas crecer 
á su libertad, y que echen raíces, hasta que su pié, 
á flor de tierra  , sea gordo como la muñeca lo 
ménos, que entonces se empieza á mondar el p r i
mer tercio de aquel, y tanto como va creciendo se 
le van quitando las ram itas  más b a j a s , de manera 
que aparezca una copa regular: solo en el caso de 
que el arbolito, ántes de los 10 palmos de altura, 
se observara haber sacado dos ó más guias iguales, 
que crecidas algún tanto siguieran lo mismo hacien
do horquillas , se debe entonces qu ita r  la que parez
ca desviarse más de lo recto, por la misma horqui
lla ó j q p t a ? á raso, sin dejarle tQCQib Guando el pié

del arbolito mondado tenga aquella al tura de  10 
palmos lo m é n o s , ya pueden dejarse para brazos 
maestros los primeros dos ó tres ,  en que r e g u la r 
mente se divide dicho tronco, sin cortarles jamas, 
para que en lo venidero salga la madera para  cons
trucción sana como debe estarlo. Podráse con el 
tiempo ir limpiando por dentro el árbol de ramaje 
y brazos subalternos; más aquellos que se dejaron 
en su formación han de morir con el tronco p rinc i
pal , y caer al suelo con él.

En las plantadas de cepillon se sigue la misma 
regla de dejarles el primero y segundo año crecer 
todo lo que saquen, y luego después i r  mondando 
también por lo más bajo con el método a r r iba  d i
cho. Estos árboles gigantescos parecen adaptarse 
á todos los varios climas de estas dos provincias, 
pues se ven de 15 y hasta de 20 palmos de c i rc u n 
ferencia su t ronco , tanto en los llanos como en te r
renos de pueblos montuosos y fríos (4 á 6 grados 
bajo cero son los rigorosos que en esta edad se han 
conocido), y á todas exposiciones, si bien en igua
les circunstancias, en el monte siempre la parte  
sombría será más húmeda y su vegetación más vi 
gorosa. Aunque el terreno sea, conforme se dijo t ra 
tando de los pinos, el más ár ido , pedregoso, a re 
nisco ó no, y cuanto se le quiera suponer, allí es ta
rá vegetando siglos, puesto que son muchos los que 
su larga vida puede alcanzar; y si en igual tiempo 
no toma las dimensiones que en terreno fértil ó fon
dable,  en cambio es la madera más sólida si cabe, 
y suele dar  más fruto en estos ó en los medianos 
que en los demasiadamente fértiles. El fruto lo saca 
por Mayo entre las últimas hojas de los tallos que 
han salido nuevos hasta dicho tiempo. Es sabido el 
útil aprovechamiento de la bellota en g en e ra l , áun 
siendo de inferior calidad, en los terrenos q u e s o  
hace cosecha de ella ; mas en estas provincias espe
cialmente es tan ta  la pasión que se tiene por aquel 
fruto, que aun por amargas que sean se comen al 
fin por el pueblo; pero si tienen alguna calidad me
d iana,  y m ayorm ente las de superior ,  es hasta in 
creíble el precio que suelen lograr, pues las hay de 
dos y tres duros barchilla . y hasta de ocho y mas, 
si bien es una sola la que algunos años logra este 
exorbitante precio. Es fruto algo in se g u ro , espe
cialmente en país de nieblas y lluvioso por otoño, 
pues se caen muchísimas podridas por la unión inte
rior á la corona. Una misma carrasca suele tener 
su fruto mucho más dulce á la parte  de Oriente y 
Mediodía que á las otras exposiciones. Se dice que 
dicho árbol adm ite el ingerto, pero que es con tales 
aparatos y precauciones,^ que no dudo lo hagan po
co ménos que impracticable fuera de los jard ines.

No dudando q u e á  muchos de fuera  de esta c iu 
dad sea difícil creer lo que afirmo del precio de al
gunas bellotas, será oportuno dar  una idea y noti
cia circunstanciada del árbol á que me refiero. E s 
ta preciosa y magnífica carrasca , llamada la Mata 
en el término de Garcagente, bajo la cual estuve en 
1847 cuando tenia las ¿idiotas á punto de coger, se 
halla en un campo de tierra arenisca roja, apénas 
de mediana calidad, en el que también liay a lgu
nos naranjos á bastante distancia. Su tronco tiene 
13 palmos de circunferencia, y otros tantos de alto 
hasta la división de sus muchos brazos: las p rim e
ra s ,  como más horizontales, dejan caer sus faldas 
por las tres cuartas partes de su circuito hasta tier
ra , cubriendo su bien poblada copa en sus plomos 
terreno (Je 70 palmos de diámetro por cualquiera 
parte  que se la considere. Hubo año que hizo 23 bar- 
chillas de bellotas; estas el que ménos se vendían 
á 80 rs. cada u n a ; pero de bastantes años á esta 
parte  siempre son á 16 y á 20 rs. el medio celemín, 
ó sean 160 la barchilla ; yo he tomado algunos me
dios á 20 rs. para sem brar  : preguntando al dueño 
por el precio más alto á que hubiese vendido el 
medio celemín, contestó que á siete pesetas, ó sean 
224 rs. vn. barchilla. Es sin duda alguna su fruto 
de exquisito gusto y suavidad, mediano tamaño, al 
paso que no parece supera r  aquel al de algunas 
otras especiales de la p rov inc ia ; en tanto que pue
da ser en la comparación de uno á cua tro ,  como se 
observa en el precio. Lo que sobre lo excesivo de 
este hay la realidad, es que siendo en esta ciu
d ad ,  conforme se ha dicho, tan apasionados á la 
referida fruta, la celebridad de aquel precioso á r 
bol, tan justamente adqu ir ida ,  hace que el que 
quiera hacer un  regalo apreciable lo procure de 
aquel, sea al precio que fuere, porque para tal ob
jeto es claro no se repara en esto, en especial que
dando mejor con medio celemín de estos á 20 rea
les, que con otra clase de expresión de mucha más 
entidad y valor.

En dicho año 1847 se recogieron 17 barchillas, 
que á ;20 rs. el medio que las vendió, importaron 
2.720 rs. ; Que salga otro árbol en España de igua
les productos! Tanto logran el precio más alto de 
estos combustibles. No obstante que se haya dicho 
que es árbol de muchos siglos, no por ello es mejor 
ó preciso esperar á que haya tantos pa ra  aplicarle 
á aquellos u s o s ; ántes bien, si por lo especial de su 
fruto no merece conservarse alguna de esta clase 
hasta que se caiga de viejo, no es conveniente es
perar  á tantos años, porque raros son los piés que 
al pasar  de un diámetro ó tabla de cinco palmos e s -  
tan  macizos en su  in te r io r ,  ya á causa de brazos 
que indiscretamente se les hubiesen cortado en su 
ju v e n tu d ,  ó caídos de huracanes y rayos á que se 
hallan muy ex p u e s to s , ya por  gusanos que suelen 
criarse en ellos y los ta lad ran ,  dando en trada á las 
a g u a s , ya por otras causas inherentes á su ancia
nidad, porque , si bien se observa, n inguna pieza 
para la m a r i n a , aunque sea para el navio ó vapor 
de mayores dimensiones, la necesitará de aquella 
m arca ,  y por ello, guardándose bien desde su j u 
ventud de cortarle brazos maestros que formen la 
cruz ó cerca de e s t a s , cuando el árbol tenga unos 
tres ó cuatro palmos de diám etro , ó poco m ás ,  si su 
conservación no debe depender de su calidad espe
cial de f ru to , según se dijo a r r ib a ,  será el punió 
en que valdrá eási más d inero , porque el artífice 
lo comprará con más seguridad de que le saiga sa
no, tanto en sn pieza principal como en las subal
ternas , que en ios demasiadamente g ru e so s , a u n 
que no se les observen señales de su daño interno. 
En terreno de una  mediana fertilidad podrán á los 
23 ó 30 años servir  para  ejes de ca rros ,  y al doble 
de esta edad , ó poco más, los buscarán  ya los maes
tros calafates para algunas construcciones navales.

No debe desanim ar ni adm ira r  e s to , puesto que 
ninguno de los palos que se colocan para  la arbola
dura  de un mediano b uque ,  ni sus tablas laterales, 
habrá  contado ménos años de vegetación que los 
que se dicen de las t a r r a s c a s  en dicho estado; y 
poco se necesita para  saberlo en los primeros en es
pecial, toda vez que el pino mismo lleva el calen
dario de sus años en las capas ó veta que manifies
t a , aserrada que sea la pieza horizontalmente.

He procurado poner castaños y alcornoques que 
tanto se parecen á la ca rrasca ,  especialmente estos 
últimos, en terreno bajo y secano medianamente 
bueno. El resultado hasta el presente es después de 
seis a ñ o s , haber obtenido algunas docenas de a l
cornoque* desmedrados y raquíticos á mi parecer, 
y que no pasan de seis palmos de alto, si bien algu
nos tienen el pié como la muñeca, y visible allí ya la 
corteza q co rcho ; y dos ejemplares de castaños que 
habían podido llegar apénas al segundo verde, y sin 
duda les sucederá lo propio de consumirse que á 
otros que en diferentes ocasiones puse. Los robles 
me parece se dar ían  con éxito en laderas de b a r 
rancos húmedos, rios y demas de esta clase, por lo 
que dejo insinuado íarriba de haber ejemplares de 
ellos en t ie r ra  de nuestra  p ro p ied a d , y cogiendo en 
mi niñez agallas y bellotas de dos de aquellos. Estas 
tres clases de árboles serian muy útiles en dichas 
provincias si se pudieran alimentar, por el g rande 
consumo que hay de corchos, pipas y botas para los 
vinos y aguardientes.

Reposición de montes. — Estando las maderas y 
leñas de los montes y todo arbolado de esta clase 
en razón inversa de la población y de las varias 
industrias que esta misma e je rc e , en fáb r ica s , m a
quinarias, y sobre todo de las necesidades vitales; y 
tratándose en esta memoria de dos provincias tan  \

pobladas , d if íc il , y m uy difícilj se preséntá , no va 
la reposición de montes altos y bajos, sino que j a 
conservación de lo poco que queda de aquellos, y 
por el método que se l l e v a , debe tenerse por punto 
ménos que imposible que se consiga , motivo á que 
la necesidad ex trem a se dice carecer de ley. Sabido 
es cuán exhausto de población quedó este reino 
también (aun en los parajes más fértiles) al fin de 
la guerra  de suces ión , y las pocas fábricas que ha
bía de p a p e l , aguardiente y tan tas  otras ; y nada 
extraño e r a , antes bien consecuencia muy necesa
r ia ,  que los matorrales crecieran eási intactos hasta 
las mismas cercanías de los pueblos y villas de más 
consideración, ni que solo en los de inferior clase 
y te r r i to r io : así fué que á fines del siglo último 
quedaban todavía montes en el litoral y colinas de 
bastante m a to rra l ,  y algunas p inadas ,  si no aptas 
para construcciones m ayores ,  bastantes para fábri
ca de casas y sum in is tra r  leñ as ,  carbón y demas 

En los partidos interiores de dichas provincias 
se veian p inares extensos de todas dimensiones y 
monte bajo abundantísimo , pues concretándose los 
pobladores al cultivo de los terrenos mejores, cre
cía aque l ,  en los parajes que se abandonaron por 
falta de brazos , con doble vigor. Fué desde enton
ces en aumento la población, y con esta las como
didades y necesidades de la vida ; se establecieron 
fábricas y más fábricas de p a p e l , jabón , ag u a r 
dientes y o t r a s , con las h e r r e r ía s , cuyo pábulo de 
estas ú ltimas exclusivamente debe ser carbón de 
pino , siendo esios ramos solo capaces de acabar 
todos estos árboles que existían en  aquellas á la 
vuelta de 23 años, aparte del maderaje necesario 
para las nuevas casas , consumos diarios de hornos 
de pan cocer, c a l , tejares &e. &c. ; y no creciendo 
el monte bajo (y mucho ménos el alto) por el orden 
que lo verifican las cañas ó sarmientos , que en el 
discurso de un solo año dan ó producen todo lo que 
pueden y deben ser ; y todo aquel monte bajo no 
se reproduce igual á dichos sarmientos , sino que en 
donde se arrancó un romero , por ejem plo , de cua
tro palmos de alto para hornos, no puede criarse 
otro igual hasta pasados lo ménos cuatro ó seis 
años ,  hé aquí el progreso del consumo, que no 
guarda proporción con el crecimiento del bosque, 
áun  en los parajes que no se ro tura de cuajo para 
cultivo, ó le cortan para convertirle en ceniza,  ó 
incendian para que brote abundante pasto á los ga
nados ; pues mucho ménos guarda  aquella con los 
pinos y ca r rascas ,  puesto que para que el primero 
pueda se rv ir  para solo carbón , que es la carrera 
más pronta y miserable á que se le puede destinar, 
necesita lo ménos 10 años de vegetación, y aun 
eási su producto no llega á una arroba de aquel, 
que no pasará del de la inferior clase : ¿ q u é  d ire
mos de los que necesitará cuando se le1- destine á 
las fábricas anteriorm ente dichas , provisiones para 
el ejército y otras atenciones que requieren leña 
muy granada ? Si á esto se añaden los incendios 
casuales y procurados,  achacados á pastores co
m unm ente ,  pero que en mi sentir  con más r a 
zón y p ro p ie d a d , en donde hay pinos especial m éa
te ,  se deben á los carboneros,  claramente se ven 
las causas poderosísimas que debían producir, v en 
efecto han producido y a ,  el total despojo de montes 
y laderas , tanto en arbolados mayores como en le
ñas bajas; y cual si todo aquello no b as ta ra ,  se ha 
introducido de no muchos años á esta parte  el 
echar cal á los a r r o c e s , cuya necesidad se ha hecho 
tan general, que se cuentan por muchos miles de 
cahíces de ella los que anualmente se consumen en 
los mismos para  m atar  los insectos, malas yerbas y 
otros efectos, sabiéndose ya cada hornada el mucho 
combustible que necesita. (Se  con tinuará ,)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Bartolom é, Apóstol.
Cuarenta horas en la parroquia de San G inés, donde 

habrá dos Misas cantadas: una á las siete para m anifes
tar á s u  Divina Majestad, y otra á las diez ; y por la tar
de , á las cinco y  m edia, solem nes vísperas de su Santo 
titular con asistencia del venerable Cabildo de Sres C.nrns 
de esta corte , y á continuación la reserva.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Olvido en la 
parroquia de San Andrés, predicando por la tarde Don 
Ciríaco Cruz.

También continúa la de la Santísima Virgen de la Con
solación y  Correa en la iglesia de Santo Tom as, siendo 
orador D. Juan Barbero.

Igualmente prosigue la novena de San José de Cala- 
sanz en el colegio de Escuelas Pias de San Fernando, 
pronunciando sus glorias el P. Cipriano Tornos.

En los Italianos se leerá por la noche la novena de 
Purísimo Corazón de María después de los ejercicios acos
tumbrados.

En las parroquias habrá Misa mayor á las diez.
En San Antonio de los Portugueses se tributará á.su 

titular el culto que todos los martes.
Y en los oratorios habrá por la noche devotos ejer

cicios. •
Se reza de San Bartolomé, Aposto!, con rilo doble de 

segunda clase y color encarnado,
Es dia de Misa.

Visita de la Corte de María.— Nuestra Señora de las 
Mercedes en D. Juan de Alareon, la del mismo título en 
San Cayetano, la de la Paz en Santa Cruz (todas tres pri
vilegiadas), ó la de la Paz y de los Gozos en San Martin,

AN UN CIOS.

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y 
á voluntad de los interesados de la sociedad Rois , S ilva , 
fílanc y  co m p a m a , de Vergara, se sacará á pública su - 
hasta el dia lo  de Octubre de, este año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de su mañana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tinto
rería , im presiones y en seres, existencias, activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en remate dicha fábrica 
será la de rs. vn. 4.702.926,26.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
pueden dirigirse á la Administración de la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado objeto , ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de Lesarri, de esta , en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venta.
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LIBROS DE EDUCACION PRIMARLA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iñ o s, por D. Gabriel Fer
nandez, primer director de una escuela pública de esta, 
corte.

La Cartilla-libro para  leer pronto  y bien llena cum pli
damente su objeto, siendo m uy apreciables los cuenteci- 
tos morales escritos para los niños con la mayor ternura.

Higiene y  p rm ero s  socorros, regalo precioso para la in 
fa m ia  y el pueb lo , es verdaderamente un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de e s
cogida m oral, escrito en un lenguaje propio para los n i
ños , embellecido con la p oesía , ha logrado que se aprue
be de tex to , así como la anterior C artilla, y que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta él sueño es ene
migo del a v a ro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán al autor, calle del Fúcar, nú
mero 13 , cuarto principal. .

Precio de los libros de educación, 4 y  2 rs.
De las com edias, 4 y 2 rs. ' ,
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis,; ;

COMPAÑIA DE FERRO-CARRIL DE CORDOBA} A 
Sevilla.—El Consejo de Administración ha acordado hacer 
efectivo un nuevo dividendo de 190 rs. (50 francos) ppf 
acción, de conformidad con el art. 15 de los estatutos.

El pago se verificará hasta el 20 de Setiembre préxD ? 
rao, en Madrid en la Caja de la sociedad ó en la de la 
Sociedad de Crédito Movdiario español, calle de Fuencájr-; 
r a l , núui. 2 ; y  en Paris en la Cfaja de la sociedad de C v é - , 
dito Moviliario francés, plaza de V endóm e, |núm. 15,

Madrid 23 de Agosto dé 1858 — El Secretario general* 
José Espinosa. 3181 —3 ,
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